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INTRODUCCION. 



INTRODUCCION. 

Una vez que ha quedado superada la corriente jurídica defensom de la 

autarquía familiar, imponiéndose la orientación de que In esfera de acción del Estado IeSpecto a los 

menores de edad, debe ampliarse para Ja realización de multiples funciones encomendadas 

tradicionalmente a los parientes, cabe examinar la necesidad cada día más imperiosa de establecer un 

régimen especial que, pennita brindar al menor asistencia social y un nuevo instituto como la 

Procuraduría del Menor. 

Desde luego, puede decirse que el contenido de la protección estatal resulta 

ahora vago, pues la idea comlln de -procuración- adscribe a este concepto el desamparo, la orfandad y 

ocasionalmente la inconducta. A mi juicio, dicha protección debe dirigirse más a la formación de los 

menores, a su conformación personal de modo que la salvaguarda y consecuente asistencia se distingue 

" por UDll finalidad tuitiva, por lo que este propósito constituye la primicia necesaria de todo planteamiento 

constructivo. 

En efecto, el titulo de mi tesis ·· La asistencia social proporcionada por el 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia y Ja personalidad jurídica de sus Procuradores-, es ya 

un reflejo fiel indicativo de la tutela basada en uonnas e instituciones ya existentes en donde busco 

además de su revisión el perfeccionamiento, Ja utilidad y el funcionamiento del orgnnismo social que 

propondré. 

Así, en el capitulo primero habremos de describir el panorama que nuestro 

Estado presenta en relación a las Instituciones de Protección a la Familia, porque vale entender el 

concepto y distingo entre la asistencia social y la seguridad social y por supuesto el cuerpo nonnativo -

ley de asistencia social- que regula esta funcióu trascendente del fütado y que viene a ,reforzar el 

desarrollo fisico e intelectual del menor, sin perder de vista que el joven es el futuro de nuestra sociedad. 



Mientras, en el segundo capitulo -tutela oficial o Patronato del Estado" 

tenemos que descubrir las razones que han movido al Estado a extender su manto protectorio al menor 

especiahnente, llamando la atención las recientes tendencias a la fonnación de lo que aqui llame El 

Ministerio de Menores sin so~layar la natumlez.a de los organismos gubernamentales de protección a la 

minoridad. 

De ese modo, llegamos al capitulo tercero "Sistema para el desarrollo 

integral da la familia- constfü.-ya un análisfa del organismo que por autonomasia es destimado a 

proporcionar al núcleo de la sociedad y sus integrantes: la familia. Por supuesto, revisamos, corregimos y 

üdicionamos los programas y acciones del DIF en el desarrollo de su entorno comunitario. 

Y, una vez que hemos logrado contar con una marco legal-descriptivo del 

problema en que gira este trabajo de investigación, de tal sucede que, demos paso a la "Procuradwia del 

Menor como último capitulo. Aquí vemos como se cuenta con w1 basamiento constitucional pero no se 

trata de crear un apéndice ruás al aparato burocrático del Estado, sino de proponer objetivos y 

atribuciones amén de su personalid1d jurídica y su competencia, para entender la razón de su creación. 

En ese sentido es que mi aportación se forma en un contexto la 

modificación a la Ley Asistencia Social y creación de un Centro de Asistencia e Investigación 

Multidisciplinaria del Adolescente. 

Entonces, la discusión queda abierta. 



• 

... 

CAPITULO PRIMERO. 



CAPITULO 1.- INSTITUCIONES DE PROTECCION A LA FAMILIA. 

SUMARIO.- J.- Los conceptos de asistencia social 2.- Antecedentes hist6rlcos 
de la asistencia social en kl,xico. 3. -Asistencia social y 
seguridad social. 4.- La ley de asistencia social. 

t.- LOS CONCEPTOS DE ASISTENCIA SOCIAL. 

La asistencia social esta considerada como wio de los servicios de carácter 

público que complementan la prestación de la atención medica y el desarrollo integral de la comunidad; 

de ahi que su propósito sea elevar los niveles de vida de la población y que su importancia radique en el 

apoyo imnediato a los grupos que enfrentan carencias sociales. 

Además de este factor de apoyo a la comunidad la importancia de la 

asistencia social puede evaluarse por los siguientes beneficios: 

· La asistencia social es una función gubernamental no lucrativa por lo que 

sus servicios son de bajo costo para la población. 

· Tiene una cobertura nacional, estatal y municipal, con lo que se busca el 

mayor acen:amiento posible a cualquier tipo de población que enfrente situaciones de pobreza y 

deficiencias en sus requerimientos sociales. 

· Sirve como apoyo al Sistema Nacional de Salud, dado que presta 

servicios de orientación y educación en materia de higiene y cuidados básicos. 

• Sirve como medio de orientación para la integración de la familia. 
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- Aporta servicios económicos a la población, tales como despensas 

básicas de alimentos a bajo costo. 

- Es lll1 medio para la protección de la familia, la niAez, la mujer y los 

minusválidos en materia jurldica y procuración de justicia. 

- Proporciona a la población medios para el aprendi7.aje y la ¡rictica de 

oficios productivos. 

- Previene a la población en general y particular a los jóvenes y IÜllos de 

los peligros de la drogadicción, alcoholismo y otros vicios para la salud. 

- Instruye a la población sobre prácticas que fortalecen la economia 

familiar mediante la orientación sobre hábitos alimentarios y trabajos de cocina económica. 

- Propicia la participación de los jóvenes en actividades socialea, 

convirtiendose en promotores del cambio que necesita el pais. 

- Proporciona atención a menores en situación extmordiuaria. 

- Protege a los ancianos canalizando sus actividades en medios productivos 

y otorgandoles una vejez digna y decorosa. 

De io lllll~1ior puede aprecia.."So que la asistencia social es una "vmtanilla 

de servicios" que esta pennnnentemente abierta y próxima para atender los iequerimientos do la 

comunidad que los solicite. 
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El DIF como órgano rector de la asistencia social conforme al decreto del 

Ejecutivo Federal, expedido en diciembre de 1982, el Sistema Nacional pnra el Desarrollo Integral de la 

Familia, es el organismo del Gobierno Federal, encargado de ejecutar sus programas de asisteocia social. 

Esta tarea se realiza dentro del Sistema Nacional de Salud, que en el presente gamntim UD uso 

productivo de los recursos que la sociedad destina a esta Arca de actividad dentro del man:o del sector 

salud, que coordina la Secretaria de Salud. 

El DIF recibió la totalidad de las instalaciones y el persooal dedicado a la 

asistencia social, y cedió a las dependencias idóneas de la administración pública las instalaciones y 

equipo humano cuyo campo de trabajo estaba fuera de ambito de acción. 

"En las últimas décadas se ha destacado la necesidad de implementar una 

politica de protección a la minoridad y a la familia que, esencialmente, excede el concepto estricto del 

patronato del Estado. Se asume por éste la trascendental misión de conducir el proceso aocialimdor de la 

familia que, inmersa en el contexto sociocultural y económico, padece de carencias básicas en muchos 

caso:i. ~ trata, entonces de facilitar los medio:i p:ua que lu familia cumpla fas funcion.ea quo lo sen 

propias, particulrumente en relación a los hijos.- (l). 

De este modo los organismos administrativos de ejecución, ademáa de 

concwrir con los jueces ante situaciones de abandono o peligro de menores, asumen una esfera propia de 

competencia en lo atinente la prevención de situaciones de tal naturaleza. 

A.si, por ejemplo, implementando planes de ayuda económica, mediaute 

subsidios extraordinarios y temporarios a las familias que deben afrontar carencias económicas por falta 

de trabajo, creación de guarderins y centros de recreación que sirvan a la extensión familiar, aai como 

centros de fonnación laboral, funcionamiento de gabinetes de asistencia familiar, creación de hogares 
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sustitutos, etc. 

Toda esta politica ha confomiado a la postre una disciplina normativa con 

caracteres peculiares; el llamado derecho de menores, aun cuando se subordina a las DODil88 del delecho 

civil en lo relativo a los principios que rigen a la persona y el estado de familia de menores. 

La verdadera dificultad se muestra en el hecho de que, entre nosotroe y 

todavía, se carece de una sistemática legislativa, con principios propios y genuinos, que permiten hablar 

de un derecho de menores con autonomía legislativa. Y es esta autonomia legislativa la que preaupooe la 

autonomía cientifica y la que tmsciende a la autonomia didáctica. En swna, el desafio importa rcconoc:er 

que todavía no se ha logrado prefigurar un concepto autónomo. Si hacemos un JeCOJrido por nuestra 

legislación positiva es verificable el fenómeno. 

A nivel nacional el arcaico Patronato Nacionnl de Menores no evoluciono 

hacia nonnas modernas de tutela. Más bien fue captado por Ja burocracia del poder centrado. 

El uso de In expresión "asistencia social" podrla revelar Ja preocupación 

por afumar Ja existencia de un grupo de nonnas que se conciben como "derecho especial". Esta última 

expresión se utiliza al explicar la génesis de algunas nonnas que vienen a subsanar una politica devenida 

insatisfactoria, inadecuada, respecto a un grupo de problemas de un sector social dado. 

AhnaMa Pastor admite también este uso: Si entendemos por si.Stema el 

0011junto de ruatedns víucutadns rcclproctUuente cime st, y orJC1lado por y pm;a un determinado objetivo, 

y si las materias aludidas están integradas por relaciones jurídicas, podemos wncebir el ordenamiento de 

~usar: 



' "a). Que los instnnuentos protectores no son independientes entre 1i; 1i DO 

que prcsenfl\ll un trasfondo común que los aproxima. 

b). Que la perspectiva idónea de estudio del sistema es la de las ielacionea 

jurldicas a quedan lugar estos instnnnentos de protección, en cuanto que ia reiteración de notas comunes 

en las relaciones concretas pcnniten abstrner y modelar relaciones jurídicas tlpicas. 

e). Que entre esas relaciones jurldicas abstractas hay una vinculación y 

conexión interna, en canto participantes de un tocio complejo. 

d). Y que nexo que coccciona a tales relaciones como partes del todo, ella 

constituido por un objetivo común perseguido, la ptotección de Ja necesidad, y por Wl principio, 

fundamento e inspiración de tales relaciones, la solidaridad. "(2). 

Como bien podemos damos cuenta el CQJlcepto "asistencia social~ es de 

reciente fonnación en nuestro derecho pero no por ello sin importancia, sino al contrario, podemos 

darnos cuenta que ahora el Estado es el obligado a la prestación de la más elemental protección del 

grupo social. 

En efecto, Ja idea de asistencia social incluye varias ramas de aquellas que 

dentro de sus obligaciones el Estado se ve compelido a satisfacer, en la inteligencia que, ello preserva 

además de la entidad que el propio Estado representa, su vida en comunión, con los integrantes de tal 

orgmmación. 

A partir de entonces, es que adquiere in1portancia este concepto. 
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2.-ANTECEDENfES IDSTORICOS DE LA ASISTENCIA SOCIAL EN MEXICO. 

La evolución de la asistencia social en México, ha acompdado desde IU 

origen el proceso de consolidación de la nacionalidad, en la que los diversos esfueraoa, otrora de 

beneficencia, hoy de participación y de cambio, tiende a alcanzar el desarrollo con justicia social. 

El conocimiento qne se tiene de las acciones y servicios asiateneiales datan 

desde la época preb.ispAnica. 

En ese entonces se manterun unn asistencia social integral, pues cubría las 

necesidades del hombre, desde su nacimiento luista su muerte. 

Durante la época de la Colon.in, la asistencia al necesitado se desam>lló en 

base a la caridad cristiana. 

En el ru1o 1523, dos después de la conquista, se crea en Texcoco Ja primera 

escuela para nlllas, que puede considerarse el primer servicio social asistencial instawado. 

Corresponde a Vasco de Quirogn, ser el creador en México de los pimeros 

sistemas asistenciales conocidos por nosotros; en 1532, funda en Sta. Fe la primera Casa de nidos 

Expósitos; al ser designado Araobispo de Michoac<"m, funda Hospitales de Indios, para atender 

problemas de salud inmediatos. 

Ast mismo, inicia la obra de adiestrar a los indios en trabajos que les 

fueran útiles para su subsistencia: 
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En el siglo XVIII, Femando Ortiz Cortéz, funda un establecimiento que 

ampara a las personas en los casos de extrema necesidad, siendo autorizado por el rey de Espafta Carlos 

DI, con la condición de que se protegiera especialmente a los nii1os expósitos. Primem c:oncepción en la 

Colonia de la actunl Casa Cwm. 

En el mismo siglo y por Cédula Real, se fwida en 1771, el Asilo de Pobres 

o Casa de la Misericordia, inaugurada por el Virrey Bucarelli. 

Siendo Au.obispo de México Antonio Loren7..ana y Butrón, se estableció la 

Casa de Niilos Expósitos en Ja ciudad de México, fonnándose para tal efecto un patronato que perduró 

hasta principios del siglo XX. 

Por otra parte, el capitán don Francisco Zuiliga, fundó la escuela "la 

patriótica", constituyendo el más lejano antecedente del hoy Internado Nacional Infantil. 

Posteriormente al movimiento de Independencia, corresponde a Valentin 

Gómez Fadas, pensar en establecer un sistema para auxiliar a las personas con carencias, siendo hasta el 

movimiento de Refollllll en donde tomará cuerpo doctrinario el concepto de Beneficencia Pública. 

Al dictarse las leyes de Refonna y crearse el Registro Civil, se da lugar a 

los primeros actos de la Beneficencia Pública y como consecuencia de la asistencia Social. 

"El ailo de 1861, marca la etapa en que se deja al margen la caridad 

cristiana y se inicia la Beneficencia Pública; en este afio el Presidente .Tuárez adscribe la Beneficencia 

Pública al Gobierno del D.F., crea la Dirección General de Fondos ele Beneficencia y exceptúa de toda 

contribución los bienes afectos al propio fondo; pone en vigor el Reglamento Interior aprobado por el 
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Supremo Gobicmo ... (3). 

El 7 de Noviembre de 1899, el Presidente Porfirio Diaz, decreta Ja primera 

Ley de Beneficencia Privada. Independiente de las Asociaciones religiosas y vigilada por el Poder 

Público. 

En 1920, el Gobierno reorganiza la Beneficencia Pública, asignandole en 

su totalidad, los productos de la Lotería Nacioml. 

Con fecha 24 de enero de 1929, se constituyó la Asociación de Protección 

a la infancia, como Asociación Civil, para prestar asistencia, brindar protección y amparo a los niflos de 

escasos recursos en nuestro pais y su función principal consistió en la distribución de desay\Dlos a los 

menores que concurrían a la Asociación o que asistían diariamente a las escuelas en donde se 

ministraban dichos desayunos, de esta manera se trataba de complementar la dieta de la niflez mal 

alimentada. 

Ocho al'los ml'ls tarde, el 31 de Diciembre de 1937, el Presidente LWró 

Cárdenas, establece la Secretaria de Asistencia Pública, absorviendo a todos los establecimientos que 

e-0rrcspondl1U1 " In Bcncficcncin Púhlicn. 

ÜI Sccrctnrln de Asistencia Publica, perduró hasta el 18 de Octuble de 

1943, fecha en que se fusionaron sus actividades con las del Departamento de Salubridad Pública, 

creándose la actual Secretaria de Salubridad y Asistencia, cuyos objetivos eran; cuidar de la nitle-z; 

disminuir la mortalidad y lograr mejores generaciones para México, sin descuidar la satisfacción de las 

necesidades básicas de las r,ersonas, aumentar la capacidad de los trabajadores, de la familia y de la 

comunidad con c~ncias. Comenz.ó entonces a mnncjarse el concepto de Asistencia Social, con 
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d.ifcrcncias esenciales, en relación a la mística de caridad cristiana.-(4). 

El 31 de Enero de 196i, se crea por derecho presidencial un~ 

público descentralizado denominado Instituto Nacional de Protección a la Infancia (INPI), para 

responder a Ja creciente demanda de los servicios otorgados por la Asociación de Protección do Ja 

Infancia, A.C. 

Posteriormente, el 15 de Julio de 1968, se constituye un organismo público 

desccntmlizado denominado Institución Mexicana de Asistencia a la Niilez (I.MA.N.), a fin de 

contribuir a resolver los problemas originados por el abandono y eK}>lotación de los menores. 

El 24 de Octubre de 1974, se expide el Decreto por el cual se reestructma 

la organi?.ación del Instituto Nacional de Protección a la Infancia (l.N.P.1.), ampliando sus objetivos y 

atribuciones; procurando .el desarrollo integral y efectivo de la nillez, llevando a cabo labores de 

promoción del Bienestar Social en los aspectos de: cultura, nutrición, médico, social y económico. 

El Instituto Nacional de Protección a In Infancia (l.N.P.I.), en el allo de 

1975 ya no correspondía a las atribuciones que se habinn sei\alado, por lo cual se estimó necesaria la 

creación del Instituto Mexicru10 para la 1.ntimcia y la Familia (I.N.P.I.), lo cual se llevó a cabo mediante 

Decreto del 30 de Diciembre de 1975. 

Mediante decreto presidencial del 10 de Enero de 1977, se crea el' Sistema 

Nacional para el Desarrollo Integral de In Familia, a través de la función del Instituto Mexicano para la 

Infancia y la Familia y la Institución Mexicana de Asistencia a la Niilez, cuyo objetivo principal es 

promover el bienestar social en el pnis. 
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En Diciembre de 1982, por decreto del Ejecutivo Federal, el Sistema 

Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, se integró como un organismo descentralizado al 

sector que corresponde a la Secretarla de Salubridad, encomendandosele la realización de programas de 

asistencia social del Gobierno de la Republica, para lo cual se adecuaron sus objetivos y se pusieron a su 

disposición los bienes muebles e inmuebles y los recursos que la Secretarla menciooada venia 

destinando a servicios de asistencia social y de rehabilitación, de carácter hospitalario. 

Conforme nl marco nonnativo de la plnneación democrAtica, el Gobierno 

de la República integró el Plan de Desarrollo, que responde a la voluntad politica de enfrentar los retos 

actuales que vive el pais, con decisión, orden y persevcrnncin. 

El Plnu Nacional de Desarrollo, tiene como propósito fundamental 

mantener y reforzar la independencia de la nación, para la construcción de una sociedad que bajo los 

principios de Wl Estado de Derecho, garantice libertades individuales y colectivas en un sistema integral 

de democracia y en condiciones de justicia social. 

'De este propósito se derivan, relacionados entre si, los cuatro objetivos 

que el Gobierno de la Republica se propone alcanzar durante su gestión: 

l.- Conservar y fortalecer las instituciones democráticas. 

2. - Vencer la crisis. 

3.- Recuperar la capacidad de crecimiento. 

4.- Iniciar los cambios cualitativos que requiere el pals en sus estructwas 

económicas, pollticas y sociales."(5). 

Las actividades estmtegicns que el Plnn aei\alR a cada una de la 



11 

instituciones de los diversos sectores, se encaminan al alcance de los cuatro objetivos mencionados, para 

acceder a la sociedad igualitaria que constituye la finalidad última de desarrollo. 

La realización de sus funciones las cumple el Sistema Nacional pe.ra el 

Desarrollo Integxal de la Familia, acorde a los lineamientos, propósitos y objetivos del Plan N1K1ional do 

Desarrollo, articulado en el Sistema Nacional de Salud, cuyo establecimiento se dispuso por Ja actual 

administración para un uso más productivo de los recursos que la sociedad destina a esa actividad, e 

integrando el sector salud, que coordina la Secretarla de Salubridad y Asistencia. 

Bnjo estos lineamientos gubernamentales se sustenta el accionar del 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, que con su estructura orgánica ya 

consolidada, hace frente a sus responsabilidades de promover el bienestar social de la población y 

prestar a ésta los servicios de asistencia social que procuren la satisfacción de sus necesidades bésicaa. 

¡ 
\·. 
1 

i 
i. 

1:: 
1·, 
l 
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J.-ASISTENCIA SOCIAL Y SEGURIDAD SOCIAL. 

Conforme al marco normativo de la planeación democrática, el Gobierno 

de la República integró el Plan Nacional de Desarrollo, que responde a la voluntad politica de eniientar 

los retos actuales que vive el país, con decisión, orden y perneverancia. 

El Plan Nacional de Desarrollo, tiene como propósito fundamental 

mantener y refoIZllf la independencia de la nación, para la construcción de una sociedad que bajo Jos 

principios de un Estado de Derecho, gamntiz.e libertades individuales y colectivas en un sistema iJJtegraJ 

de democracia y en condiciones de justicia social. 

"De este propósito se derivan, relacionados entre si, los cuatro objetivos 

que el Gobierno de la República propone alcanzar durante su gestión: 

1.- Conservar y fortalecer las instituciones democráticas. 

2.- Vencer Ja crisis. 

3.- Recuperar la capacidad de crecimiento. 

4.- Iniciar los cambios cualitativos que requieie el pala en aua estructuraa 

económicas, políticas y socinles.-(6). 

Las activicfades estratégicas que el Plan seilala que cada una de hui 

instituciones de los diversos sectores, se encaminan al alcance de los cuatro objetivos mencionadoe, para 

acceder a la sociedad igualitaria que constituye la finalidad úllima del desarrollo. 

La realización de sus funciones las cumple el Sistema Naciooal para el 

Desarrollo Integral de lo Familia, acorde a Jos linenmicntos, propósitos y objetivos del Plan Nacional de 
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Desarrollo, articulado en el Sistema Nacional de Salud, cuyo establecimiento se dispuso por la actual 

administración pma un uso mas productivo de los iecursos que la sociedad destina a esta actividad, e 

integrado al Sector Salud, que coordina la Secretarias de Salubridad y Asistencia. 

Bajo estos lineamientos gubemnmcntnlcs se sustenta el accionar del 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, que con su estructura orgánica ya 

consolidada, hace frente a sus responsabilidades de promover el bienestar social de la población y 

prestar a ésta los servicios de asistencia social que procuren la satisfacción de sus necesidades básicas. 

"Acorde a la magnitud y a la importancia de las tareas que en favor del 

bienestar social le corresponde reamar al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y 

en base a la concepción que en el DIF se tiene de la asistencia social como "el conjunto de acciones 

tendientes a convertir en positivas las circunstancias adversas que puedan impedir al hombre su 

realización como individuo, como miembro de una f.-unilia y de la comunidad, asi como brindar 

protección ftsica, mental y social a personas en estado de abandono, incapacidad o minusvalia en tanto 

se logre una solución satisfactoria a sus situación", que viene a transfonnarla y a constituirla en el pilar 

de la salud integral, se plantea In posibilidad de dar solución a Ja problemática generada por Ja 

ignorancia, la insalubridad, la desnutrición, la pobreza y otras situaciones indeseables de la dinámica 

social, que delx.'11 recibir atención prioritaria 3j se rcq11icu.l logrnr un equilibrio annóuico y bio· 

psicosocial, a fin de obtener un nivel de vida homogéneo para todos."(7). 

Asi, con la práctica de una asistencia social de vanguardia, energica y 

determinnda a crear y desarrollar fonnas dinnmicas y objetivas paro hacer frente a las situaciones que 

padecen los infortunados, pero no con un sentimiento de caridad sino como un derecho que es en esencia 

parte imprescindible del derecho a la salud, ya consagrado en México como precepto constitucional, el 

DIF desarrolla su programa de "Asistencia Social n Desamparados", para hacer frente a las situaciones 
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desfavorables que padecen los niflos huérfanos o abandonados, ancianos desamparados, adullo8 

indigentes o en estado de abandono y madres gestantes de escasos recursos. 

Con este progrnma se tiende a modificar las circunstancias adversas de 

caracter social que inciden negativamente en el bienestar del individuo, resultantes de la falta de una 

relación armónica con su ambiente flsico, económico y cultural, para lo que se promovení la 

participación de la comunidÍld a través de establecimientos de un proceso de comunicación social en la 

definición y operación de áreas de acción que resulten de la identificación de sus problemas, y con ello 

hacer realidad el propósito de una planeación, del desarrollo nacional n través del establecimienlQ de Wl 

proceso democrático. 

La asistencia social a desamparados en el Sistema Nacional pam el 

Desarrollo Integral de la Familia, se ha convertido asi en un ambito programatico de acción, y con la 

participación de la población, se pretende lograr cambios que aseguren una permanencia de accionea que 

rompan con viejos moldes culturales y conductuales, que han provocado la irresponsabilidad, abandono 

y apatía de la población frente a los problemas de patolog!n social. 

Este programa considera en su desarrollo la prestación de servicios 

asistenciales a los dcsamp:1mdos, con In promoción y opcraci611 1lc centros de protección social de Dinos 

huérfanos y abandonados y ancianos de escasos recursos. 

Para un desarrollo de este programa, se cuenta con las siguientes 

instalaciones; Casas cuna y casa hogar, hogares sustitutos, casas hogar para ancianos, albergue temporal 

y el internado nacional infantil. 

A estos recursos deben sumarse los de asistencia social patrocinados por la 
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iniciativa privada, cuyo fuuciomunicnto se regirá por Jos procedimie11tm1 y normas de calidad que el 

Sistema Nacional establezca, a partir de los estudios especlficos que realice y de la supervisión 

pennanente de sus progrnmns y de aquellos otros que se lleven a cabo en el campo de la uisteneia 

social, tanto en el sector público como privado. 

Las Areas operativas mencionadas, representan Ja capacidad instalada que 

debe ser eficiente para la solución de la problemática elcistente y como principio del crecimiento 

necesario para completar las necesidades sentidas por la comunidad nacional en desventaja. 

Por otra parte y a fin de extender los beneficios de este programa en todas 

las entidades del pais y fortnlecer el desarrollo de acciones en la materia, se han dispuesto los 

mecanismos que pemúten convenir con los gobiernos estatales y concertar con los sectores social y 

privado, la población a proteger, los servicios a proporcionar y los recursos que aportaran las diversas 

partes para el desarrollo de los mismos. 

Ante la necesidad de incorporar al mayor número posible de mexicanos a 

actividades productivas, el QQbicmo de la República además de haberse impuesto el objetivo dé 

proporcionar escuela primaria para todos los niños del país, ha continuado diversificando los sistemas 

para la formación de la población. 

El Sistema Naciounl para el Desarrollo Integral de la Familia, congruente 

con la política educativa nacional, trata de atender a la medida de su capacidad a la población Diarginal 

que carece de servicios educativos, desarrollando su programa de asistencia educacional, que basa su 

realización en el concepto de reconocer a la educación como un medio a través del cual el individuo esta 

en posibilidades de lograr su plena realización en la composición y estructura del país. 



16 

El Programa de Asistencia Educacional, que contribuyo a fomentar Ja 

integración social y a consolidar los valores nacionales a través de la enseilanza, inculcando en los oiflos, 

los jóvenes y los adultos la responsabilidad que se tiene ante la vida y los cauces normativos que les 

penniten aswnir una actitud positiva ante la sociedad a la que de hecho y por derecho pertenecen, opera 

a través de modelos de atención que promueven la participación de la comunidad en la educación fmmal 

o escolarizada y en la no fonnal, modelos que se desarrollan primordialmente en las comunidades 

marginadas carentes o limitadas del beneficio de la educación fomial. 

Lns actividades de nsistencin educncionnl no son limitativas o restringidas 

a la población i.uf.mtil, los métodos didácticos empleados están diseilados con flexibilidad para que 

todos los miembros de la comunidad reciban la instrucción educativa que les permite incrementar sus 

conocimientos y hagan posible su capacitación productiva, contando con apoyo de servicios de 

bibliotecas y edición de publicaciones. 

Además, estas actividades están orientadas a responder a la problemática 

que plantea Ja incersión, cada vez mas decidida de Ja mujer a la vida social y productiva y a su 

alejamiento de las tareas tradicionales del hogar y la familia. 

Los modelos de atención t.'<lucacional se llevan ncabo en coordinación con 

las entidades educativas integrantes del sector social y coadyuvan a ampliar Ja cobertma del sistema 

educ.1tivo fonnal, ya que contemplan aspectos académicos que otorgan a la nillez los diferentes grados 

de escolaridad tradicional. Asi también, abarcan la educación extraescolar para adolecentes y adultos 

con la intención de complementar la educación escolarizada y familiar, a través de sistemas fOIIllales y 

no formales de educación. 

La educación formal se entiende como un sistema educativo dinámico 
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basado en el proceso ensetlanza-aprendizaje, que se lleva a cabo en fonna sistemática y programada, 

empleando una serie de métodos y técnicas educativas, en tiempos y periodos especifü:os, y es impartida 

por personal calificado con el fin de promover la capacitación del individuo procurando un cambio 

evolutivo asi como la verificación del mismo. 

La atención preescolar en el DIF esta basada en programas adoptados por 

el sistema ejecutivo nacional, los cuales no solo contemplan los elementos estrictamente pedagógicos, 

sin que ubiquen la problematica del educa11do dentro el contexto comunitario y social, tomandose en 

cuenta aspectos demográficos, económicos, de salud, vivienda, medio ambiente, y por supuesto, los de 

tipo educativo. 

El modelo de atención preescolar desarrollado por el DIF., esta orientado a 

potencial.izar los recursos de la comunidad para lograr este propósito. Es tal la flexibilidad y adecuación 

de este modelo a las necesidades del medio, que en no pocas ocasiones opera al aire libre, obviando la 

necesidad del espacio flsico adecuado, no siempre disponible en las poblaciones de escasos recurnoa; es 

atendido por parnprofesionales. Que son miembros de la comunidad de las que teeiben una ayuda 

económica, y a quienes el DIF, les proporciona capacitación y asesoría sufriente para cumplir sus tareas 

con eficiencia. 

En este tipo de educación, la preescoLi.r, se encuentran locali7.ados los 

jardines de niflos, jardines estancia, centro de desarrollo infantil y casas de cuna, en las cuales su otorga 

• atención y educación a niflos de O a 6 :úlos de edad, teniendo como finalidad proporci0nar las 

oportunidades para que los niflos se dcsrurollen y adquieran las conductas necesarias para una mejor · 

adaptación al medio ambiente que les rodea, mediante la educación armónica e integral. 

También el DIF, ofrece educación primaria en las escuelas asistenciales 
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que tienen como objetivo desarrollar, atender y educar a los menores en edad escolar hijos de madtes 

trabajadoras, dWllllte sus jornadas diUI118B de labores. Aqui el proceso educativo, por las earactedaticas 

de la población infantil, se complementan con otro tipo de servicios como el médico, odontológico, 

psicológico, de alimentación y enseilanza de reforzamiento formativo cultural, en W1 ambiente de 

bienestar apropiado que redunda en su salud fisica, mental e intelectual. 

Otro modelo se refiere a la c-Oucación no fonnal, la cual se define como 

toda actividad educativa, organizada y sistemática, realizada fuera de la estructura del sistema formal, 

pam impartir algunos tipos de aprendizajes a ciertos grupos de población, ya sean adultos o nin.os. 

Pretende desrurollar experiencias que capaciten a la persona a fin de adquirir la información y las 

aptitudes que requierru1 para descubrir objetivos y métodos alternativos que solucionen sus necesidades y 

problemas. 

En lo que se refiere a educación extraescolar, se realizan acciones dirigidas 

a los miembros de la familia mayores de 15 anos, a través de cursos que tienen el fin da habilitar, 

capacitar y adiestrar tanto al personal de la institución, para lograr W1 mejor desempeflo en las 

actividades educativas que realiza, como los miembros de las comunidades. 

Esta acción educativa se proyecta a trnvés de cursos que se imparten en 108 

centros de desarrollo de la comunidad, con la finalidad de capacitar a los miembros de ésta en la 

ejecución de habilidades como taquimecanografla, herrería, corte y confección, electrónica, etc., que les 

permitan un ingreso económico adicional y por ende el mejoramiento de las condiciones ·de vida 

familiares. 

Otra de las acciones del programa de que se trata, es la educación 

complementaria que se brinda a ios miembros de las comunidades en el arca de influencia de los centros 
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de desarrollo de la comunidad y centros fünúlinrcs, proporciomuulo orientación y apoyo a estudiantes, a 

través del estudio dirigido y la regulariz.aci6n de materias, asJ como la oportunidad de castellanizar y 

alfabetizar a aquellas personas, de las comunidades tanto urbanas como rurales, quo no saben leer y 

escribir o que no conocen el idioma espai'lol. 

Por último dentro del Programa de Asistencia Educacional. se proporciona 

educación para adultos que no cursaron o concluyeron sus estudios de primaria o secundaria, 

promoviendo la fonnación de círculos de estudio y telesecundarias, por medio de los cuales se les brinda 

oportunidad de estudiar en sus tiempos libres, buscando organizar su aprendizaje en fonna individual. 

México se esfuerza por ser autosuficiente en materia de alimentos, 

considerando que la debida nutrición de sus habitantes, además de ser un compromiso social, es 

indispensable para el sano desarrollo tlsico e intelectual de la población. 

"Tal esfuerzo Jia permitido disminuir las tasas de desnutrición que se 

presentaban en el pasado, sin embargo, prevalecen serios problemas nutricionales; diversos estudios 

ponen de manifiesto que alrededor del 40% de la población del país se encuentra a nivel d~ 

subsistencia. -(8). 

La desnutrición que sufre nuestra ¡>oblación, es consecuencia de la 

carencia crónica del aporte adecuado de alimentos itue satisfagan el núnimo de nutrientes que niquiere el 

organismo para constituir sus tejidos y crecer, para madurar su funcionamiento tanto fisico comó menl41 

y desarrollarse, asl como para disponer de Ja energla indispensable para su vida cotidiana y para 

exigencias e:;.Júavrdinn.•fas como pueden ser la actividad fisica o las enfermedades. 

Fundamentalmente se ven afectados por la desnutrición, los niflos do 1 a 4 
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ailos, que ya no se alirilentan del seno materno y que a su vez no se nutren adecuadamente, asi como los 

productos del embarazo de mujeres dc:mulridas. 

En ambos casos, la falta de aporte de nutrientes obedece en una importante 

proporción a la carencia de poder adquisitivo, pero también a problemas educacionales que trastocan la 

elección adecuada de los alimentos disponibles. 

Donde el problema es mayor, ya que coinciden ambos factores, es en las 

zonas marginadas del área rural y de gran privación económica de las ciudades, ya que en ellas reside la 

población de esc.1sos recursos y con niveles educacionales bajos. 

Para esa población con gran numero de descendientes, con hábitos de 

higiene que conducen a frecuentes enfcnnedades, con hijos que no van a la escuela, que no cuentan con 

los satisfactores básicos, que carece de acceso a los servicios de seguridad social y que además sufre el 

desempleo y el subempleo, ei Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, orienta su 

programa de Asistencia Social Alimentaria. 

Este programa tiene como propósito fundamental el mejoramiento de la 

dicta fnmilinr, ul curiqncccr 111 11limc11lnci611 pobic y 1110116101111 de lo:i prccscolnrcs, lactantos, mujeres 

embarazadas o lactando a sus hijos, así corno de minusvtilidos y ancianos de las comunidades rurales y 

urbanas lllllfginadas. 

El programa de Asistencia Social Alimentaria, además de la dotación de 

alimentos de alta calidad nutricional, tiende a establecer Wl diálogo continuo con las familias asistidas, 

lo cual pcnnite rcaliz.ar acciones de carácter educativo que fomenten actitudes congruentes con la salud 

en la fnmilia y la comunidad, la utilización adecuada de sus xecursos pam la alimentación dentro del 
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marco de la economía domestica, la prevención de enfem1edades, la planeación familiar y el 

saneamiento intra y peridomiciliario. 

Entre las actividades de gran importancia que se desarrollan en este 

programa, está la distribución de dotaciones alimentarias a familias de alto riesgo, de raciones escoliues 

y de alimentos para lactantes y madres gestantes, de los cuales cabe destacar el LACTODIF. 

En el reparto y la difusión de todos estos productos, participen 

destacadamente las promotoras del Sistema, quienes además tienen la responsabilidad de transmitir y 

orientar a las familias en lo referente a las técnicas de cultivo de hortalizas en pequeflas parcelas, lo que 

se lleva cabo a través de dotación de semillas, material didáctico y adieslmrniento sobre terrenos para la 

creación y desarrollo de huertos familiares. 

Con todo lo anterior, se pretende fomentar y apoyar el mejoramiento del 

nivel de vida y bienestar familiar y lograr el aprovechamiento integral de los RCursos naturales 

disponibles; cabe seflalar también que la promoción y el fomento n la producción de alimentos para 

autoconsumo, por medio de los huertos familiares, es w1a acción que se cwnple a un 1úvel nacional, en 

coordinación con diversas instituciones que apoyan su realización. 

Por otra parte el Programa de Asistencia Social Alimentaria, comprende el 

desarrollo de actividades cuya finalidad es la difusión y realización de acciones de bienestar social, 

proyectados hacia las zonas rurales, urbanas y suburbanas de menor desarrollo relativo, buscando con 

ello, la toma de conciencia y la participación masiva y organizada de la poblai:ión, a fin de que mediante 

acciones .repetitivas y multiplicadoras, alcance mejores condiciones de vida, coadyuvando asi el logro del 

gran objetivo del sistema: El Bieucst11r Social. 
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Es impo1tanle mencionar que las nccioues en el ámbito outricionnl que 

realiz.n el Sistema Nacional Para el Desarrollo Integral de la Familia, están concatenadall al resto de los 

componentes de la asistencia social, y procuran el bienestar de quienes, por las carencias que a\Ín 

impone el nivel de desarrollo de fa nación, requieren de un apoyo solidario. 

El Programa de Asistencia Social Alimentaria, prevee la participación de 

los Sistemas Estatales para el Desarrollo Integral de la Frunilia, de la Secretarla de Salubridad y 

Asistencia, del Instituto Mexicano del Seguro Social, del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado, de la Secrelarln de Educ:1ción Pública, de la Secretaria de la Defensa 

Nacional, de la Secretaria de Marina y de toda organización que como el DIF, pretenda hacer realidad el 

derecho a la protección de la salud. 

La refonna de la fracción XXIX del articulo 123 constitucional de 27 de 

diciembre de 1974, revela Ja recuperación de la tendencia caracteristica de los sistemas de segwidad 

social contemporáneos, de extender el régimen de protección obligatorio. La extensión generalmente se 

plantea progresivamente y se justifica en rnzón de la sirnilitud de condiciones económicas de los 

campesinos y de trabajadores indcpendieutes respecto de los asalariados. No obstante el reconocirnientó 

de esta sirnilitud, la ell.iensión presenta grandes problemas. 

1Jupeyroux ha sostenido que desde la creación de los seguros sociales 

existe Wia confusión entre los indigentes y asalariados, en vista de la extrema miseria de la clase 

trabajadora, emergente de la revolución industrial. La confusión entre estos dos grupos induee a los 

poderes públicos a proteger a los trabajadores como tales y como económicamente débiles."(9}. 

Asl, por una parte, las prestaciones son acortadas a los asalariados en 

contrapartida de su actividad profesional, o m{rn precisamente, a cambio de las cotizaciones enteradas a 
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los organismos de seguridad social. Pero, por otra, las prestaciones están destinadas a garantizar los 

económicamente débiles un "mlnimo alimentario", y de ahi el surgimiento, por ejemplo, de las Jlamadas 

"prestaciones familiares", las que no pueden ser consideradas estrictamente como Ie1Duneración del 

tmbojo. 

La concepción de Beveridge postula' que la seguridad social ha de 

garantizar un mlnimo vital para toda la población, un grupo de prestaciones de base uniforme. Frente a· 

esta concepción, existe otra tesis que parte de la idea de que el hombre no tiene otros derechoe que los 

adquiridos en virtud y por razón de su trabajo; se trata, entonces, de asegurar a cada trabajador, durante 

los periodos foraosos de inactividad, un ingreso de reemplazo, en contrapartida del aporte reali7.ado por 

su trabajo. 

Se b,'W ideado sistemas de convergencia: los centrados en la protección del 

asalariado acuerdan prestaciones de base (gastos médicos, asignaciones de vejez, asignaciones 

familiares) a ca!egoda sociales distintas de los asalariados. E! nif!o posee un crédito alimentario carente 

a la colectividad, en tanto que no tiene edad para el trabajo; cu la "tercera edad" el adulto recobra el 

crédito que se le habla reconocido como menor por idéntica razón. En los sistemas de garantía general y 

unifonne, la convergencia se logra mediante la institución de sistemas complementarios de protección a 

los nsalnrindos, creados gcnernlmcnte por vin convencional. 

"'Los dos sistemas expresan los problemas de origen del mecanismo de 

seguridad social; la garantía de un "mlnimo social" al que tiene derecho todo hombxe en "tanto es 

miembro de la colectividad (Beveridge), y a la proporcionalidad de las prestaciones respecto del salario 

adquirido por el trabajador y otorgadas en contrapartida del trabajo prestado (sistemas de seguro social, 

stricto scnsu)."(10). 
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En este último análisis se plantea la cuestión: ¿la seguridad social ha de 

permanecer centrada alrededor de la cntegorla trabajador asalariado y constituir un mecanismo de 

gamntia del salario, o bien, significar un sistema de garantía de prestaciones mlnimaa para todo 

miembro de la colectividad?. La pregunta es sobre el fundamento mismo de los interesados a la 

sociedad, justificando asl las prestaciones debidas a los trabajadores en las necesidades de los 

individuos, ejerzan o no actividades productivas. 

La refonua constitucional mexicana contemplará un problema considemdo 

en las nonnas que han de complementarla, al establecer el mc~nismo de seguro social extensivo a 

"trabajadores no asalariados y otros sectores sociales y sus familiares". 

Dicho mecanismo sufrirá una defonnación profimda: más aún, si el 

problema de fondo es el de mejor distribución del ingreso, no sera necesario continuar utilizando las 

técnicas jurídicas clásicas. 

Úl Ley del Seguro Social de 1973 contempla al respecto una solución de 

compronúso: el Ejecutivo expide los decretos para implMtnr paulatinamente el Jégimen obligatorio; eli 

tanto no se expidan esos, puede invocarse la llamada "incorporación volwitaria al Iégimen obligatorio" 

que posibilita acogerse a los beneficios del sistema a los trnbnjadores independientes, a los ejidatarios y 

comuneros, a los patrones personas fisicns, a los trabajadores domésticos.-(11). 

La dilución del mecanismo clflsico del seguro social se revela tanibién en 

fas "prestaciones sociales" y en los "servicios de solidaridad socinl", previstos en la Ley de 1973. Laa 

presiacioues tiemm como fücntc de financiamiento los recursos del ramo de invalidez, vejez, cesantía en 

edad avanzada y muerte. 
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Los servicios de solidnridnd social scmn financiados por la Fedew:ión, el 

Instituto Mexicano del Seguro Social, y los propios beneficiados. Estos servicios se propon:ionarán a 

núcleos de población que constituyan polos de marginación rural, urbana y aubwbana, según la 

detenninación que haga el Ejecutivo Federal. Los servicios mencionados no perjudicarán el eficaz 

otorgamiento de las prestaciones debidas a los sujetos protegidos. ¿Logrará tanto nuestro sistema 

asegurativo?. 

4.- LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL 

"El orgnnismo que como el Sistema pnm el Desarrollo Integml de la 

Familia hn tenido cnrtn de tllllurnli7.acióu cn nucslm sociediul cncucntm su fwulamento legal -en nuestro 

Estado- en un cuerpo nonuativo ni que se denomina "Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia 

Social."(12). 

Ese conjunto de leyes tienen por condición ser de orden público e interés 

social, con un objetivo, a saber:- la promoción y prestación de servicios de asistencia social. con ~ 

participación de los gobiernos Fedeml, Estatal y Municipal, asl como del sector privado 

Son básicamente 60 artículos los que dan el sustento legal a este 

ordenamiento, mismo que se distribuye de la fonna siguiente:- cinco et1pitulos, cuyos nombres o tttulos 

son respectivamente, Disposiciones Generales, Del Sistema para el Desarrollo Integral de la F~ del 

Estado de Gunnajunto, De la Procumdnrln cu Materia de Asistencia Socinl, De la Orientación Familiar y 

De La Coordinnción, Concertnción e Inducción. 

En lo particular nos interesa una reforma propositiva a la llamada 

Pmr.nrnr?nrln ..?P. nP.IP.nsn clP.1 MP.nnr v n In retOmmlndón clP.I r.1mlh1ln rP.!ntivn n In Oriimtndón Fnmilinr 
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como ni.is adelante podrá verse en este trab.-tjo. 

Antes de iniciar algWlos comentarios, conviene precisar quienes son los 

destinatarios de este cuerpo nonnativo, tales los podemos encontrar enumerados en el articulo IV que 

contiene doce .fracciones y que en entre otros cuenta a los menores de edad en estado de abandono, 

desamparo, infractores, alcohólicos, framacodepcndienles, mujeres en periodo de gestación, ancianos en 

desamparo, inválidos y minusválidos, indigentes, victin1ai; de algún delito, habitantes del medio rural 

marginados y personas afectadas por desastres. 

También entiende por asistencia social .. el conjunto de acciones tendientes 

a modificar y mejorar las circm1stancias de carácter social que impidan al individuo su desarrollo 

integral, asi como la protección fisica, mental y social de personas en estado de desprotección o 

desventaja fisica o mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva: (13). 

Ahora bien, habrá de resaltarse Jos comentarios que a continuación se 

citan: 

En nuestro ordenamiento jurídico, y regulada generalmente en la 

legislación civil pnrn evidenciando pc11cnccer nctmnente ni derecho de menores, se encuentra Wl 

elemento tutelar que no ha merecido suficieute atención por parte de los tratadistas y posee indudable 

interés por sus particulares co1molaciones. 

'L.1 asistencia, como función debida por el representante legal del menor, 

emerge como manifostación de la patria protestad, de la tutela e igualmente de los organismos 

proteccionales de la núnoridad en lodos aquellos casos en que concurran para complementar el acto, 

legitimándolo con su mnnifestnción de voluntad legahncnte requerida.- (14). 
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En esoii casos, quien reali7.n el neto es el menor, pero su conaentimiento 

queda perfeccionado con Ja autorización prestada por su rcproscntautc legal. 

La neietcncin np11rccc como un lapso inlcnuedio entre la iepreaentación 

necesaria de quien se considera incapaz para su debida protección y el reconocimiento de una plena 

capacidad de obrar. 

Constituye un carácter esencial de Ja asistencia su relatividad, traducida en 

que siempre se abro la posibilidad de que sea su¡mestameute por In autorización judicial otorgada 

supletoriamente cuando sea negada o haya imposibilidad de que la presten los representantes legales. 

El problema entra en la clasificación de Jos actos jurldicos tipificados por 

la doctrina como complejos, en tanto para originarlos hacen falta dos o más voluntades que, en ~ de 

correr paralelas y sumarse -como ocurren en el acto colectivo-, convergen y se funden en persecución del 

mismo efecto. 

En los casos de concurrencia asistencial del representante legal bátase de 

un acto plurisubjetivo complejo y desigualitario, ya que las voluntades que lo forman no se hallan en la 

misnm situación, siendo el prius, o voluntad principal, la del menor y el posterius le del representante 

que concurre a prestar un asentimiento. Las volWltades se funden, pero actuando con una prevalencia 

sobre Ja otra. 

En el ordenamiento lcg11l positivo,, evidenciando integrar el derecho de 

menores conforme a la presencia de las notas caracterizantes de sus normas, encuéntranse elementos de 

instituciones que constituyen el basamento de la protección jurldica a la minoridad. 
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"Dentro de estos elementos y de tales instituciones aparecen algunos 

directamente dirigidos a la persona del menor, mientras que otros sólo circunstancialmente se refieren a 

él, pero permiten -dada la finalidad última y los caracteres que evidencian - que es las destaque como 

integrantes de la funciónjuridica proteccional: (15). 

Dejemos asentado que por elementos entendemos aquellas normas o 

disposiciones legales independientes o sólo indirectamente relacionadas con otras similares vinculadas, 

ellas si de manera directa, con el menor. Por instituciones, en t!Ulto, comprendemos con Gustavino las 

constelaciones de uonnas de derecho organizadas sistemáticamente, orientadas por principios propios, y 

destinadas a establecer deicchos y deberes en una dctenuinada esfera de la vida social, con los fines 

perfectan1cnte preestablecidos y concicntizados. 

Cabe en consecuencia tener presente que al derecho de menores aportan 

igualmente icalidades organizadas con carácter nonnativo y sistematizadas, las que muestran principios 

propios, y otras que, si bien no evidencian tales caracteres, se constituyen en valiosos instrwnentos de la 

disciplina y muestran identidad de fmes. 

El tratamiento y estudio de muchos de estos elementos e instituciones ha 

sido realizado en profundidad por romas jurldic.'ls que tomaron n su cargo ln respectiva iegulación 

mientras el derecho de menores fue alcanzando su autonomia. Pero una vez llegada a esa meta la ciencia 

a Ja cual naturalmente pertenecen, pasan a integrar.io metodológicamente con sus similares. 

Es entonces cuando se advierte el vercfadcro fundamento de tales 

elementos e instituciones, pues queda sobre la superficie el sustento protectorio de la minoridad y la 

finalidad tutelar que constituyen sus esencias. 
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Asl queda revelado, por ejemplo, con el tratamiento de la incapacidad 

como elemento de protección al menor, que debe merecer un análisis general, en el cual se proyecta Ja 

incapacidad como elemento de amparo tanto en las esferas de las relaciones civiles como en las penales, 

labomlcs y demás orlgenes jurídicos. Igualmente adquieren relieve instituciones como la tutela, que 

aparecen relegadas n w1n consideración independizada en el derecho de familia y rotuladas como 

relaciones jurídicas "cuasif..1111iliarcs". 

Del mismo modo, adquieren relevancia el tratamiento el estudio de la 

tutela oficial y de los organismos que integran dicha función del Estado. 

El patronato del Estado subsidiario, dispone del Código civil que perdida 

la autoridad por uno de los progenitores, o suspendido uno de ellos en su ejercicio, continuará 

ejercicndola el otro. En su defecto y, no dandose el caso de tutela legal por pariente consanguJneo 

idóneo, en orden de grado excluyente, los menores quedaran bajo el patronato del Estado nacional o 

provincial. 

Resulta oportw1a la mención por la ley de la actividad subsidiaria que 

corresponde al Estado, en ejercicio de la tutela oficial o patronato, tendiente a asegurar la protección do 

los menores de edad en aquellas situaciones en que aparcccu como potenciahnente carenciados. 

Sin lugar a dudas la ubicación de un dispositivo legal como el mencionado 

corresponderla naturabnente al cuerpo especifico destinado a regular los elementos, imtitui:iones y 

orgrutlsmos de la minoridad. 

En ese aspecto, la nomm se mucslm como implementa, necesitada de una 

complementación que abarque todos los aspectos que ataflen n In problemática del menor en estado de 
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abandono, la que constituye en nuestros tiempos una de las tareas impostergables para el cumplimiento 

de Ja fwici6n esencial del Estado, gestor primordial del bien común. 
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CAPITULO 11.-TUTELA OFICIAL O PATRONATO DEL ESTADO. 

SUMARIO:- J.- Co11cepto de patronato del estado. 2.- &tensi6n subjetiva del 
patro11ato del Estado. 3.- El ministerio de me11ores. 
4.- Organismos admi11istrativos de protección a la minoridad 

l.- CONCEPTO DE PATRONATO DEL ESTADO. 

"Con claridad y justem la Corte Suprema de Justicia de Ja Nación ha 

precisado que el Estado es siempre el gestor del bien común, siendo el interés público lo que detennina 

la ejecución de todos sus actos, que realiza en consideración al bien de todos, o más precisamente al bien 

de "el todo": (16). 

Es, por tanto, indudable el compronúso ineludible que el Estado tiene, 

contraldo con la comwlidad en relación con el aseguramiento de las condiciones necesarias para que las 

personas puedan concretar el desarrollo integral que les pcruútirá el logro de los fines intennedios y 

proyectarse asimismo en los aspectos espirituales. 

Todo elemento que eutoq>CZCa o cercene el desarrollo y culroinación de tal 

proceso evolutivo constituye un obstáculo, al cual el Estado está llamado ineludiblemente a prestar el 

máximo de atención y esforzarse por lograr su remoción. 

Es hoy un lugar común afinuar que la uiflez y la juventud que constituyen 

el futuro de una nación, y que los pueblos que no tes prestan In atención debida destruyen sus cimientos. 

Pero aunque se ba avanzado mucho, la crisis de los factores sociales toma in1perioso un accionar 

enérgico y metódico, que se ejerza tetúendo en consideración que persigue el bien común y que se 

presenta como Wl8 tarea que no admite demoras ni parcializaciones. 
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"En este aspecto la protección a la minoridad apanice al Estado, 

asumiendolo que se conoce como tutela oficial o tutela superior y que en nuestro pais se deoomiua 

patronato del Estado en materia de menores. Sobre ella ha afinnado Lehmann que el Estado ha 

organizado In tutela reconociendo In oblignción ético-social que le incumbo de protección a Ja juventud, 

siendo esa asistencia una parte .importante de Ja JJ:uuada protección de la juventud y del pueblo. "(17). 

La designación de tal actividad estatal como "tutela oficial" me parece 

sumamente adecuada pues la palabra tutela proviene del lalln tucri; que significa defender, proteger, 

sentido etimológico que al decir de Douet R:unón resplandece en todas las defm.iciones. Aunque en 

nuestro derecho la palabra se refiere casi exclusivamente a la protección de un menor no sujeto a patria 

protestad por parte de una persona, nada impide extender el concepto al Estado, respecto de los menores 

confiados a establecimientos públicos de protección. 

En el ámbito del derecho de menores no se da contraposición alguna entre 

las instituciones que, mientras fueron reguladas por el derecho civil, parecieron distinguirse por su 

privacidad de la tutela de la autoridad pública. El derecho de menores concibe la tutela como \mica 

institución, admitiendo sus distintas especies según que la función proteccional esté encomendada a un 

particular o resulte asumida por el propio Estado mediante los órganos instituidos a tal fin. 

·con referencia a dicha tutela oficial o tutela del Estado, al prolongar la 

lección vinculada con la protección del menor nos scllalan los Maz.eaud que en Francia Luis XN y los 

Parlamentos habían reaccionado contra los abusos de la patria protestad, expresando que la privación de 

ella supone hijos que están bajo la autoridad de sus padres, pero que hay menores que carecen 

legalmente de padres, o que ya no lo~ tienen o que están abandonados por ellos, para quienes ei régimen 

de la tutela será casi siempre ineficaz. Para estos menores, sostienen los Mazeaud, se abre la tutela del 

Estado a través de una serie ele disposiciones legnles:· (18). 
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Concordanlemente, la tutela del Estado es definida por Mendit.ábal Oses 

diciendo que es -aquella institución jurídica de carácter protector que subsidiariamente se ejerce por el 

Estado, pnrn asegurar a todo menor abandonado el goce de sw1 necesidades subjetivas, previendo los 

riesgos que parn el menor y para la sociedad se deriv:m directa e itunediatamente de la situación 

desvalida y marginada en que se encuentra. - (19). 

Denominándose la tutela oficial cu nuestro país patronato estatal en 

materia de menores, es necesario precisar su concepto, correspondiendo advertir que al darlo los distintos 

autores toman posición acerca de la extensión de la tutela estatal y sobre los organismos que la ejercen. 

Para Belluscio se entiende por patronato el cuidado de la persona y de los 

bienes del menor ejercido por el ministerio pupilar o por otro órgano estatal, de conformidad con las 

facultades atribuidas por la ley, mientras que Borda lo concibe como la sustitución completa de la 

autoridad paterna de los órganos estatales que de ordinario limitan su acción al controlar de ella, cuando 

los padres han descuidado gravemente sus deberes o, más en p,oncral, cuando el menor se encuentra en 

peligro material o moral. 

Calfemla sostiene que es la función proteccional que asume el Estado 

respecto de Jos menores que no reciben la educación y el cuidado a que tienen derecho, para lograr el 

desarrollo integral de su persona, ya porque carecen de padres o tutores, o porque éstos están 

imposibilitados de cumplir con esa trascendental misión, o porque los han abandonado, puesto en 

situación de peligro material o moral, u observando Wla conduela que, lejos de favorecer su forinacióo, 

la ponen en peligro. 

"Para Zrumoni, en tanto, se denomina patronato del Estado -o patronato de 

menores- Ja función que incumbe al Estndo de ejercer directamente los poderes jurídicos necesarios pera 
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asumir la asistencia, educación, guarda y representación jurídica de los menores que carecen de 

representantes legales o que, aun teniéndolos, se hallan en situaciones de abandono o de peligro: (20). 

Por mi pnrte entiendo que se denomina pl\tronato del Estado la función 

social que incumbe al Estado en el cumplimiento de su deber de protección de los sectores más dóbiles, 

el cual en materia de minoridad se traduce en la tutela de los menores de edad que 1Cquieren de tal 

resguardo. 

Cabe advertir, por tanto, que el patronato del Estado en materia de 

minoridad constituye una especie del quehacer genérico, referido a la tutela de los sectores sociales 

carenciados, función estatal ineludible y con cuyo debido ejercicio se satisface el bien común. 

·se denomina Patronato del Estado o Patronato de Menores a la función 

que incumbe al Estado a efectos de ejercer los poderes jurídicos necesarios para asunúr la asistencia, 

cuidado y representación jurídica de los menores que carecen de representantes legales o que, aun 

teniéndolos, se encuentnu1 en situación de abandono o peligro. - (21 ). 

Como se advierte, el Estado ejerce el patronato en situaciones de carencia 

del menor, como es, cuando los padres han sido privados de la patria potestad, o suspendidos en su 

ejercicio, como también en caso de que fueren victimas o autores de delitos. 

Los diversos códigos procesales reglamentan medidas que los jUec:es en 

ejercicio del patronato, pueden disponer para proteger a menores e incapaces. 

Es nsl que, en el código procesal civil federal y algunas disposiciones del 

local se reglmnenta el trámite por el cual, en determinados supuestos, el juez, en ejercicio del patronato, 
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puede decretar la guarda de menores e incapaces sin necesidad de que su intervención sea pedida por los 

representantes legales de aquellos. Por el contrario, Jos hechos que luego sellalaRmos, son expuestos 

ante el acceso de menores e incapaces, lo que puede incluso, hacerse verbahnente, labrándose acta de lo 

expuesto; dicho funcionario remitirá de inmediato la exposición recibida al juez, para que este realice la 

investigación que resulte pei1inente y decrete o no la guarda. 

"L<>s casos en los que puede procederse de ese ~odo, son los siguientes; 

a). La mujer menor de edad intenta contraer matrimonio, entrar en 

comunidad religiosa o ejercer detenninada actividad, y encuentra la oposición de sus padrea o tutores. 

Por cierto el juez valorará si esas circtmstancins han creado un grave enfrentamiento que toma peligroso, 

o al menos, sumamente perjudicial para el menor, la penuanencia junto a sus padres o tutores y analizará 

si el guardador propuesto ·es decir, la persona con que la meuor habrá de vivir- reúne condiciones que 

garanticen su salud moral y fisica.- (22). 

La diferencia de trato legislativo responde a conceptos discriminatorios 

superados por nuestro sociedad, y en este caso iutlmamente vinculados a Ja debilidad que se supone a la 

mujer; pero esta debilidad, y la desprotección y con.~iguiente aflicción, pueden alcanzar tanto al varón 

como a In mujer menores de edad. 

Por cierto, tal como dijimos, las circunstancias deberán ser valoradas 

estrictlw1ente, teniendo en cuenta, entre otros aspectos, las camcterlsticas personales del menor, para 

considerar si reahnentc es necesario decretar una guarda, en rnzóu de la situación de enfrentamiento que 

se le ha producido en el ámbito del hogar. 

'b). Menores o incapaces que sean maltratados por sus PftWa, tutorea, 
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curadores o guardadores, o inducidos por ellos a actos ilícitos o expuestos a graves riesgos ftsicos o 

morales. El maltratado de Jos hijos menores debe relacionarse, en el análisis, de Código Civil que admite 

que los padres ejera..'lll un poder de corrección sobre sus lújos, pero exige que lo bagan moderadamente." 

(23). 

En cuanto a Jo insano, la guarda podrá confiarse a establecimientos 

psiquiatricos, siendo entonces guardador el director del establecimiento donde se lo interne, como 

también podrá designarse a otras personas. Dunmte el proceso de insania, el ju~ nombrará guardador 

del insano; puede designar a otros personas además de quienes denw1ciaron la insania e incluso, a 

aquellos que por parentesco estén llamados a ser designados en su momento, cmadores definitivos. 

En cuanto a los graves riesgos fisicos o morales que puede correr el menor 

o el incapaz en el hogat de sus padres o representantes legales, ello podda suceder en virtud de la 

conducta agresiva, y peligrosa para ellos, que desnrrolla algún miembro de la familia, que habita en el 

hogar, o si, por ejemplo, se pretende ejercer actos sexuales con el menor o compelerlos o cometer delitos. 

"e). Menores o incapaces abandonados o sin representantes legales ó 

cuándo estuvieren impedidos de ejercer sus funciones. En este caso la necesidad de intervención del juez 

en la fomm descrita, no requiere explicación, ya que no hay representantes legales capaces de ejercer el 

cuidado de aquellos." (24). 

"d). Los menores o incapaces que estén en pleito con sus representantes 

legales; este pleito puede referirse a cuestiones derivados del ejercicio de la patria protestad o de la tutela 

o curatela -cómo, por ejemplo, cuestiones vinculadas a fa administración de los bienes del incapaz-, 

como n In vigencia misma de In tuleln y In curnteln. Tmnbién nqul deberá valorar el juez si la entidad de 

conflicto justifica que el menor o incapaz no vivn con su representante legal, y se disponga la guarda 
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para que habite con otra persona. - (25). 

En el primero de los cuatro casos mencionados, sera solo el menor de edad 

que intenta realizar uno de los actos descritos, quién podrá acudir al asesor de menores para demmciar Ja 

situación por la que atraviesa. En los tres casos siguientes, cualquier persona podrá representarse a dicho 

asesor a denunciar el hecho. 

Independientemente de ello adoptará las medidas que creá necesaria: citará 

a declarar a las personas que pueden ilustrarlo sobre la situación, escuchará al menor o incapaz y a sus 

representantes, enviará un asistente social al domicilio donde aquél habita y al del guardador, etc. 

Finalmente, tras un breve tramite que queda el impulso de las medidas que el juez decide de oficio, o que 

le pide el asesor, dispondrá decretar la guarda, o no; en este último caso, el menor o incapaz seguirá bajo 

la guarda de su representante legal 

Por cierto, la guarda decretada puede cesar, por decisión judicial posterior, 

si vnrian las circunstancias que la justificaron. 

i. 
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2.- EXTENSION SUBJETIVA DEL PATRONATO DEL ESTADO. 

Aunque el occ1011ar estatal en materia de minoridad adquiere 

camcterlsticas de amplitud y se proyecto entre -según se verá- oun en los casos en quo la patria protestad, 

tutela, guarda, adopción u otras instituciones protectorias se desenvuelven nonnahnente, el patronato del 

Estado se ejerce cuando un menor está necesitado de protección. Es esa situación la que movilii.a los 

organismos tutelares y legitima su accionar. 

Hay que diferenciar en consecuencia la labor de contralor de los 

representantes o guardadores, así como también la prestación de otro tipo de servicios que atafte a la 

colaboración del Estado (orientación, apoyo o, en general, tareas de complementación en favor de los 

padres, tutores, guardadores o adoptantes), de la que se asume para resguardar la pw:sona o intereses de 

los menores y que implica el ejercicio del patronato. 

La distinción puede resultar en oportwiiclades no muy claras. Es más, 

puede ocwrir que, n coD11ecucncio de una intervención de servicio u orientadora, o en la loml do 

contralor que ejerce el mitiisterio ele menores, se detecte una situación de abandono o la necesidad de un 

accionar tutelar con lo cual aquella intetvención se trocará en medida de protección propia del patronato 

de menores. 

Pero es necesario insistir en que la tutela oficial de los menores es siempre 

un accionar supletorio, que subyace en la realidad social para emerger cuando los que han sido llamados 

por la ley o están legitimados para proteger a un menor no cumplen con sus deberes o cuándo el menor 

carece de dicha tutefa. 

"Es, pues, totalmente ajustada la concepción de la Corte Suprema de 
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Justicia de Ja Nación en cuánto establece que el patronato del Estado sobre los menores es siempru 

supletoria, para afiatl7M y no para suplantar los vwculos que impone In natural dependencia de los hijos 

respecto de sus padres.- (26). 

No responden cabalmente a esta idea las defmiciones que de el patronato 

han 11ccho algw1os congresos especializados. Así, en las cuartas jornadas científicas de Ja Magistratura 

Argentina (Mar del Plata, 1980) se sostuvo que el patronato de menores debe ser concebido como 

potestad que el Estado ejerce en todas sus diversas manifestaciones, tomando como base la particular 

calidad de sus destinatarios, incapaces destinados a ser capaces, y tendiendo a que Ja insbumentación 

posibilite su fonnación integral, debiendo la legislación autónoma que habrá de dictarse ser formulada 

con miras a la finalidad tutelar prevalente respecto de menores. 

En el Congreso Nacional de protección integral al menor, celebrado 

igualmente en Mar del Plata el afio 1981, se concibió el patronato como protestad inminente del Estado 

para fonnar adecuadamente a Jos menores mediante su protección, scllalaodose que debo cmnplirse 

complementando a la patria protestad, tutela o guarda, que se ejerce respecto de cada \lllO de ellos o 

supliendola cuándo no cK:istiere o fuere obstáculo insuperable para lograr esa adecuada fonnación. 

Las definiciones precedentes pecan por una excesiva generalización y 

parecen referirse mas a la politica estatal sobre minoridad y a In protección jurídica del menor que al 

patronato en si mismo. No se olvide que el accionar del Estado en esta materia asumen distintas facetas: 

de contralor o intervención regular en casos en que no se evidencia desprotección, y de tutela cuándo sea 

necesario el resguardo del menor. 

Asl, en la intervcución del juez de menores podrá no advertirse un obrar 

protectorio directo cuándo por In lndole del caso sometido a su competencia sea a ello innecesario. Pero 
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en cualquier instante podrá el nmsistrado especializado, asumiendo su condición de órsano del patronato 

disponer las medidas necesarias para la tutela del menor. 

Existe \llla controversia doctrinaria manifiesta en tomo a la determinación 

de los órganos que componen el patronato estatal en materia de minoridad. 

La disputa reviste particular significación, pues según sea la extensión 

objetiva que se lmga en relación al tema, la intervención de uno u otro organismo aparecerá legitimada 

por el ejercicio de una función tan importante. 

A Zmmoni, a quien la titularidad corresponde al juez, pero concurriendo 

los otros organismos como órganos de ejecución, colaboración y asistencia técnica y seflalando dicho 

autor que la expresión "concurrencia" no significa atribuir al ministerio público o a los orsanismos 

administrativos de ejecución de la politica de la minoridad la titularidad concuíreute del patronato. 

Desde otro pwito de vista, Belluscio pone en principio el patronato a cargo 

del ministerio pupilar, según su defmición referida al cuidado de la persona y de los bienes del menor 

ejercido por dicho ministerio, o por otro órgano estatal. 

Por nuestra parte entendemos que el cumplimiento de los deberes 

inherentes a la delicada función social propia del patronato del Estado en materia de minoridad es 

atribución de los organismos que la Ley ha establecido y que en la regulación corresponde podgual y 

contemporáneamente a los jueces, al ministerio de menores y al órgano tecnicoadministrativo de 

protección. 

Cada wio de dichos organismos pertenece al patronato del Estado y puede 
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ejercer las tareas propias de la función tutelar oficial, de confonnidad con la naturaleza de su actividad. 

"El patronato del Estado nacional o provincial se ejercerá por medio de los 

jueces nacionales o provinciales con concurrencia del Consejo Nacional del Menor y del ministerio 

publico de menores en jurisdicción nacional y de este ultimo en jurisdicción provincial o de ambos, en 

las provincias que se acojan a los beneficios del derecho ley. Este patronatos ejen:erá atendiendo a Ja 

salud, segmidad, educación moral e intelectual del menor proyectando a su tutela.-(27). 

Como se aprecia, la ley coloca en planos de igualdad a los distintos 

organismos a quienes atribuye el ejercicio de Ja tutela oficial, seflalando un concurso de actividades que 

concilia con la natma.leza y entidad de Ja función proteccional, sin perjuicio de la necesaria delimitación 

de esferas de competencia que se establezca. 

Téngase presente que ninguno de los sectores mencionados por la ley (el 

jmisdiccioual, el judicial y el tecuicoadmiuistrntivo) tieue la titularidad del patronato. Dicha titularidad 

corresponde al Estado, sea al nacional o a los estados provinciales, y dichos sectOies constituyen los 

órganos de ejecución de In tutela oficial. 

Igualmente corresponde a la reglamentación de Ja actividad judicial y 

administrativa establecer cuáles habrán de ser los organismos que, dentro de sus respectivas 

competencias, tendrán a su cargo la función vinculada al patronato. 

En lo que se refiere al ministerio de menores y a los consejos del menor, 

direcciones de minoridad o simila1es, no hay dificultades, pues son órganos especificos de protección a 

la minoridad. En cuanto a los jueces, la mención genérica de la ley obliga a considerar si se habrá 

incluido a todos los órganos jurisdiccionales o si el patronnto deberá ser dctenninado especificamente 
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por las leyes orgánicas del Poder Judicial. 

Mi opinión se pronuncia en el primer sentido, ya que todo órgano 

jurisdiccional ante el cual se ventile W13 cuestión en que se encuentre interesado en su persona o bienes 

un menor de edad aparece legitimado por la nonna legal citada a intervenir en resguardo del menor. La 

interpretación que cabrla, en caso de haber dudas, serla en favor del menor, con lo cual se abrirla la 

competencia del juez aunque se trate de meras medidas urgentes o provisionales, tomadas para dar lugar 

a una persona posterior actuación del juez especializado. 

Es decir que hay órganos jurisdiccionales directamente investidos de la 

función tutelar oficial, pero ello no impide que ocasionalmente el patronato pueda ser ejercido por wi 

juez no llamado directamente a tener competencia en materia titular, siempre que se dé el presupuesto de 

necesidad de protección, tal como precise cuando me refiero a la eKtensión subjetiva del patronato del 

Estado. 

La jwisprudencia ha establecido que la intervención de los jueces en 

ejercicio del patronato de menores procede cuando se trata de supuestos de abandono o de peligro 

material o moral, lo cual debe entenderse que comprende también las medidas que tienden a establecer si 

se presentan dichas situaciones. 

Es decir que los jueces se eucueulmu investidos de la potestad de actuar a 

los fines de establecer si se da el presupuesto que detenninará el ejercicio de su accionar protectorio. 

Dicha actividad constituye wia mnnifestación del propio patronato, pero no excluye la posibilidad de 

agotarse con la comprobación de que no se da el presupuesto que legitimarla su intervención tutelar 

plena. 
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Igualmente los jueces pueden ser requeridos al respecto por los otros 

órganos integrantes del patronato (ministerio de menores y órgano tecnkoadministmtivo), sin que tal 

solicitud sea vinculante para el juzgador. 

Los órganos que componen la tutela oficial son soberanos en la 

apreciación de las circunstancias que hagan procedente su actividad tutelar, sin perjuicio de las 

responsabilidades en que incurran por la indebida delegación o no prestación de funciones. 

Igualmente, los convenios a que arrilxm los padres o las personas 

encargadas de los menores tienen validez y pueden ser homologas siempre que de ellos no se evidencie 

una situación de perjuicio para el menor. 

De resultar ello asi surgiría la prerrogativa y el deber del patronato, 

debiendo los jueces actuar en el interés del menor para evitarle perjuicio en sus derechos y en su 

formación personal. 

En mi opinión la actividad especifica de tutela puede ser ejercitada p0r 

cualquiera de los organismos. Ello no implica que para legitimar y determinar medidas, el órgano 

administmtivo no deba requerir posteriormente In actividad del órgano judicial, situación propia de la 

comunidad de fines y de la complementación que necesruiamente tiene que darse entre la distintas 

esferas de actuación. 

Lo rnismo ocunc con los organismos judiciales cuando se ven constreftidos 

a adoptar medidas institucioMles que impidan la intervención de un menor en establecimientos 

dependientes del sector administrativo. Las restricciones o cercenamientos a facultades propias, 

reconocidas por la ley e impuestas nol1lllltivameute para la satisfacción de un interés social 
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predominante -como lo es el bienestar del menor- no debe encontrar impedimento en la misma sociedad 

comprometida en la tutela, y mucho menos en los propios organismos investidos de tales fimciones. 

"El avance sobre derechos subjetivos integrantes de instituciooes do Ja 

minoridad (patria potestad, tutela, adopción, guarda, etc.), se muestra lesftimo cuando lo hacen ÓfSIUlOS 

socialmente estructurados para el amparo de los menores, que verían frustrados sus fines por obstáculos 

injustificados. -(28). 

La defensa y el reconocimiento de aquellos derechos subjetivos deben ser 

garantizados por la oportuna puesta en conocimiento o intervención del respectivo sector, pero sin 

perjuicio de hacer efectivo uu accionar que se sustenta en valores superiores, correlaciooAndose con la 

noción de que las instituciones protectorias de la minoriclad no se constituyen sólo por derechos sino que 

están integradas por pleKos de derechos y deberes que tienen una función social, y que aw en su aspecto 

de derechos, no tienen carácter absoluto, sino que se relativizan ante la presencia del interés general, en 

este caso orientado a la protección del menor. 
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J.- EL MINISTERIO DE MENORES. 

"El ministerio de menores es concebido por Llambias como el organismo 

estatal de protección de los incapaces, que suple en nuestro p.'tls a otras instituciones, como el consejo de 

familia o el consejo legal de la legisL1ción francesa, compartiendo -1a definición de Busso confonne a la 

cual es aquella rama del Ministerio Público, vinculada al ejercicio de los poderes del patronato estatal, y 

atenta a la vigil:mcia de la persona de los incapaces y Ja mejor defensa de sus inteteSes." (29). 

Por mi parte entiendo el ministerio de menores como el coajunto de 

funcionarios estatales, esenciabnente pertenecientes al orden judicial o asimilados a él, que tienen 

legalmente asignadas funciones de representación, asistencia y contralor y que integran el patronato del 

Estado, conespondiendoles, en consecuencia las tareas propias de Ja tutela oficial de los menoteS de 

edad. 

Por una tradición que remonta a los orlgcnes de este organismo el 

ministerio de menores suele denominarse también minisle1io pupilar. Pero esta denominación se 

circunscribe indebidamente el alcance de sus fimciones, que exceden por cierto y en gran medida la merá 

intervención respecto de las relaciones tutor-pupilo, para extenderse sobre un amplio campo que 

constituye, precisrunente la camcterlstica más apreciada de este sector integrante del patronato del 

Estado. 

"Los funcionarios del ministerio de menores integran el Ministerio Público, 

es decir, el órgano estatal encargado de hacer valer ante el órgano jurisdiccional la representación y la 

defensa de los intereses públicos y sociales del Estado. La variedad y extensión de tareas legalmente 

asignadas, agregadas a las que se sumen por costumbro judicial, parecieran situar mas allá de los limites 

de actuación de los Ministerios Públicos al win.isterio de meuorcB, pero no hay duda de que en todo 

1 
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momento en su actuación esta presente el interés social vinculado a la protección y resguardo de los 

menores o de su grupo fmniliar."(30). 

"Como sostiene Palacio, el sistema creado P<>r el Código Civil para la 

protección de In persona e intereses de los menores e incapaces, hace indispensable la inteivención de un 

funcionario público en los actos y contratos rcforcntes a ellos, de manera que pueden equiparaIBe, en 

cuanto al interés que los determina, las funciones del ministerio fiscal y las del ministerio pupilar. 

Esto pertenencia al Ministerio Público incluye también a los llamados 

defensores de pobres y ausentes, aunque por evolución legal pasen a desempeflarse en la órbita de los 

organismos técnico odmúústrativos. En tal sentido la doctrina procesal concuerda en que dichos 

defensores de pobres ausentes integran los Ministerios Públicos, siendo de apli~ción al respecto la 

jurisprudencia según la cual el funcionario del mitústerio de menores pertenece al Ministerio Público y el 

Poder Ejecutivo no puede tener sobre él otras atribuciones que las expresamente enunciadas en la ley. 

Pero cabe advertir que el desarrollo legislativo puede determinar funciones 

cxclusivrunente judiciales para los denominados asesores de menores y conceder al organismo 

administrativo de tutela oficial lo concerniente a la protección extrajudicial. 

Es decir que nada obstaculiza la pertenencia de los defensores de menores 

al Ministerio Público de menores en tanto su actividad se encuentre directamente vinculada con la tutela 

que corresponde al sector judicial de patronato. 

Más si se asignan tales fuuciones al sector administrativo, apareciendo la 

figura del defensor y atribuyéndose las tareas inherentes al cargo del organismo técnico en si mismo, 

dejan de regir los fundamentos que sustentaban la exclusión de los defensores de menores en el 
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ministerio do menores y oxclúyensc la posibilidad de integrar el servicio administrativo de minoridad en 

dicho ministerio, ya que de lo contrario se producirla llllll confusión inaceptable en las esferas de 

pertenencia y actuación de los respectivos sectores. 

Encontramos correcta en cambio la tesis de Justo, segtin el cual las 

funciones que competian a las defensor.las, al ser transferidas al órgano administrativo, no importa 

conferiiles a sus representantes la condición de fimcionarios integrantes del Poder Judicial ni eximirlos 

de la exigencia de requeriI Ja intervención o consulta al subsistente funcionario del ministerio pupilar, el 

asesor de menoros, corrobonmdo en consecuencia mi afinnación en el sentido de que, al producirse tal 

situación, el ministerio de menores queda circmt~cripto a los asesores de menores. 

"Pero el ministerio de menores surge regulado legalmente en forma 

especifica con las Ordenanzas provisionales del EXMO.CADILDO, JUSTICIA Y REGIMIENTO de la 

ciudad de Buenos Aires, del 21 de octubre de 1814, donde se creó el cargo de defensor de menores, 

ocupado por uno de los regidores, quién si cmccla del titulo de abogado debla tener asesor. Con 

posterioridad, un decreto de Rivadavia del 24 de diciembre de 1821 crea la defensor.la letrada de pobres 

y menores a cargo de U!l letrado, siendo reorganizada por decreto Viamonte del 14 do noviembre de 

1829, cre.mdose el cargo de defensor, asistido por el asesor de menores.· (31). 

En el afio de 1864, se reglamento la defcnsorla de menores, instituyendose 

dos defensores con m1 asesor letrado cada 11110. 

Ya he dejado precisada la amplia gama de actuación que corresponde a los 

funcionarios que representm1 al ministerio de menores, pues se requiere su intervención ante situaciones 

legalmente establecidas de asistencia, representación y contralor, pero igualmente una práctica 

tribunalicia invectemda hace que se requiera a tales funcionarios para situaciones de lndole familiar o 
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cuasifamiliar que tmscieudan el marco estricto de su debida actuación. 

Las fwiciones del ministerio de menores penniten una clara distinción 

entre las que conesponden a la intervención judicial y las que ataflen a la labor extrajudicial. Estas 

segundas hnn sido remitidas al organismo adm.ÍJústrativo en el orden nacional. con lo cual el ministerio 

de menores delimita su cmupo de intervención a aquellos casos en que el menor aparece comprometido 

en su persona o intereses nnte el órgnno jurisdiccional, lo cual coustituyc un notorio avance, pues impide 

que los funcionarios judiciales tengan que asunúr tareas que exceden sus posibilidades y resulta más 

adecuado ponerlas a cargo del órgano tec1úcoaclministrativo. 

Pero donde aun subsiste la diferencia entre asesor y defensor de menores 

compartiendo el ministerio de menores de lndole judiciaria, o en los numerosos casos en que la 

legislación de organización tribunalicia pone a cargo de un mismo funcionario las tareas del asesor 

(estrictamente judiciales) y del defensor (esencialmente extrajudiciales), la amplitud de funciones a 

becho que el ministerio de menores se vea sobrepasado solne una realidad ante la cual se muestra 

impotente o carente de los recursos necesarios para afrontarla con posibilidades de éxito. 

Cabe reconocer la veracidad de tales afirmaciones en cuanto se impone 

legalmente a los representalites del ministerio de menores un cúmulo de actividades que en la práctica no 

se pueden cUDlplir cabalmente. Pero no por ello se puede dejar de resaltar la tarea de los funcionarios 

que, supliendo la mayoría de las veces la falta de tribunal especializado y procurando dar respuesta a 

reclamaciones imperiosas de personas o grupos fmniliares, se esfuerzan por paliar diariamente los 

conflictos que se les someten. 

Pero no escapa n lns criticas de In doctrina la actuación judicial del 

ministerio de menor, correspondiendo separar k1s que se refieren al Ivlinisterio Público en general y que 
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el ministerio de menores recibe en consideración a su respectiva integración de las que se vinculan a su 

intervención como representante de los menores y en la actividad de oonlralor de las tutelas. 

Todo derecho subjetivo requiere de un protector o de varios protectores y 

de uno o varios obligados. Bien está que se plantee la cuestión ¡ioniendo énfasis en el aspecto activo de 

la relación derecho-deber (los derechos). Pero todo derecho es exigible ante alguien que tiene a su vez el 

deber de cumplir. Me parece que es necesario precisar quien es el sujeto pasivo de tal ielación juddica; 

quién es el obligado, quién tiene el deber de proteger, de ayudar y propiciar el desarrollo sano, de la 

nifiez y cual es el contenido de esa obligación. 

La respuesta ya empezó a aflorar aqul. Es en última instancia el grupo 

social en su conjunto, el obligado a cumplir ese deber. Cada uno de nosotros en lo particular somos 

quienes en razón de la solidaridad humana, estamos obligados a actuar para cumplir ejecutar esa 

obligación; por lo tanto, no dejemos toda la carga al DIF porque el DIF no puede cumplir con ello; no la 

dejemos al gobierno, el gobierno es importante para cumplir las obligaciones inherente¡¡ a los derechos 

de los menores en general, tampoco dejemos la carga a la UNICEF porque la UNICEF no puede asumir 

ese cúmulo indetenninado de obligaciones. 

La segunda cueatión previa que quisiera scilnlar antes de entrar en el 

desarrollo de mi brevísima exposición, es esta: por lo que ataflc al derecho civil estA, frente a ese 

problema. encasi!lado en el estrccWsimo circulo de la institución denominada la tutela de menores. 

Desde el punto de vista de las obligaciones, es decir, en su sentido orgánico (tutor, juez de lo familiar, 

consejo local de tutela, Ministerio Público, etc.), tutela es w1 conjunto de funciones especificas que 

constituyen los derechos y obligaciones del tutor. Empero ellas, por si mismas, no corresponden hoy en 

dia al sentido de protección integral del cuidado y atención del menor. Hoy en dia las obligaciones que 

se impone la tutela son insuficientes pam acudir n satisfacer inlcgrruucnte los derechos de la niflez. 
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Debo confesar que tal como está organizada en el derecho la tutela 

empieza a parecer insuficiente, como hasta ahora ba sido organizada esa función tutiva. Ello obliga a los 

profesores y a los investigadores de derecho civil, a fijar nuestra atención para enriquecer esa rama del 

derecho en ese capitulo, pom odeeuar la parte correspondiente del titulo IX, libro primero, del Código 

Civil, en lo relativo a Ja protección de los menores. 

El estudio de Ja institución de la tutela indica la necesidad de relacionar la 

indagación con otras ramas del derecho, tales como el derecho penal, el derecho laboral, el derecho 

administrativo, el derecho interno y el derecho internacional. 

Quiero refmim1e brevemente al área de la tutela que en la actualidad 

excede al derecho parcialmente considerado y que debe abarcar una área de mayor extensión, en una 

adceuada coordinación de esfueraos de juristas, sociólogos, expertos en salud pública, psicólogos, etc. 

Mientras no se logre eso, estaré prc~cntaudo ht."llllosas disquisiciones, pero 

que no comprenden wm visión de coajunto sobre el Mea actual de la tutela, tn1 como exigen los 

requerimientos del siglo XXI para tutelar y proteger cu los mi1s diversos aspectos a todos los. menores y 

no sólo a los menores sin padres o abuelos que les ofrezcan protección; claro está que estos menores 

.reclaman Ja prioridad para que el derecho acuda en su defensa y en su protección no obstante también 

los menores en general también tienen derecho a la protección legal. Aun el menor formado en una 

familia samuuentc organizada requiere también, aw1quc con menor exigencia, que se les proporcione una 

atención adecuada, cuando lo requieren y se les ofrezcan mayores oportunidades, mejores orientaciones, 

pam logrlll' un sru10 desarrollo, cuando las circunslnncias asi lo nconscjen. 

Y si bien estamos muy lejos de la tutela ni estilo del derecho romano, no lo 

estamos tanto de esa institución en el siglo pasado (que es In tutela de nuestros Códigos vigentes), pero 
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me parece que 110 venimos aqul :1 hacer indagnciones hislóric:rn. No es una cátedra de derecho romano, 

todo abogado ha estudiado el derecho romano, el derecho medieval y el Código de Napoleón. 

Lo que interesa ahora, como punto fundamental, es asentar y hacer ver que 

la tutela es wia expresión en el derecho civil de algo muy importante que podda quedar plasmado en el 

titulo de un libro del maestro Antonio Caso, que ustedes seguramente conocen; la vida como desinterés, 

como economía y como caridad., asl podrla expresarse la quinta esencia de la institución jwiclica de la 

tutela. 

·con ella el legislador se propuso lograr el desinterés en favor de los 

menores: mirar la vida así, con desinterés, con caridad, pero tmnbieu como economía, puesto que el 

autor, además de cuidar y velar primordialmente por Ja persona del pupilo, está obligado a administrar 

sus bienes. Tal es Ja situación de Ja tutela, de esas ideas está preflada; tal es el reto que tenemos los 

abogados y sociólogos y a el estamos obligados a responder de alguna manera en este coloquio que ha 

organizado ei lustituto de Investigación Jurklil'.1, con la valiosa colaboración de los seflores del 

DIF."(32). 

El cumplinúento de ese deber de ayuda a nuestro semejante, es una 

fm1ció11 de interés público y este es otro dato que 110 debe olvidiuse en el estudio jurídico de esa 

institución: el predominio del interés público no digo como algun autor afuma que la tutela es una 

institución de derecho público, no es de derecho público. 

Ese autor respetable (Alcalá-Zamora y T01rcs), no distingue entre derecho 

público e interés público. La tutela es una de las instituciones de derecho privado que expresa claramente 

el interés en la protección y la fommción adecuada de la uiflez y del menor en general. Este es el nuevo 

elemento que tampoco debe perder de vista el jurista, el civilista en particular, el abogado y el jue-L de lo 
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familiar y también el investigador; no se debe olvidar esta perspectiva, el DiF como institución actúa, 

debe actuar siempre, tomando en cuenta esa precisión que el interés público en este aspecto, coincide 

con el interés particular del menor. 

Asi veo la fw1ción del DIF, y creo que asi se sigue llevando a cabo. 

Si bien la tutela excede los limites del derecho común, esto no significa 

que pcrtene7.ea al campo del derecho público. Aqui se ve que se quiebra la secular tajante distinción 

entre derecho público y derecho privado y que sus fronteras desaparecen en materia de tutela. Entonces 

la tutela así considerada, debe formar parte de lo que Rodríguez Arias Bustamante llama ~derecho 

comunitario" frente a la tradicional dicotomia entre derecho público y derecho privado. 

En mi concepto nunca ha existido esa dicotomia; no es sino un modo de 

considerar al derecho; son dos perspectivas de un todo único. Pien.~o que el derecho comunitario, es decir 

todo el derecho es derecho de la sociedad, no es un derecho del Estado ni es un derecho de los 

particulares, es un derecho de nuestra comunidad de vida en la que fonnamos parte de la colectividad 

universal. 

Pues bien, esa carncterlstica está clara en las nonnas protectoras de la 

nülez (o mejor de los menores) y con esa perspectiva, m!\s de acuerdo con nuestra realidad, proceder a 

analizar y proponer soluciones sin olvidar que aquí hay, sin embargo, algo contradictorio. El detecho 

está lleno de contradicciones de herniosas contradicciones, que van a encontrar solución en la inente de 

cnda uno de los juristas, cuando están prcp.'lrndos parn ello. 

Aquí hay algo que puede desconectar nl intérprete cuando se b:ata de la 

tutela; hAy una sítuoción de In tutela y una situación de dependencia característica Upica del derecho 
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público, pero en este caso es el pupilo, quien ejerce el derecho de denominación ante el autor, quien eatA 

al servicio del pupilo. Asl, en cuanto empieza el pupilo a poder entender y discenúr, cuando entra a la 

pubertad, puede intervenir en algunas decisiones in1portantes de su autor; el autor requiere entonces de la 

voluntad del pupilo. 

Esa aleccionadora paradoja del derecho, tiene una enseflan7.ll profunda que 

nos ilumina el camino. En el derecho público encontramos una situación de dominación y dependencia. 

h1Dlediatamente nosotros pensamos en la dominación ejercida por quien tiene poder. 

Pensamos luego en la patria potestad del derecho romano, pero ocwre que 

una dominación semejante a la del poder público corresponde el pupilo, que en algunos casos es ejercido 

por el DIF. Mientras el pupilo no puede hacer valer sus derechos, ese derecho del que habla el rubro de 

éste, awique ejercido por el D.IF, es un deiccho menor. 

Algunos dc1cchos corresponden al DJF exclusivamente: en materia de 

tutela le corresponde intervenir en la fonnación de las listas de autores, debe designar a los miembros del 

Consejo Tutelar, vigilar la conducta del autor a través del curador., etc. Al DIF, no obstante ser UÍl 

órgano de gobierno, el poder que le corresponde es ejercido como un poder tutelar, en interés del menor; 

pero al mismo tiempo es expresión de la sobcrruú11 del Estado. 

Ya he anticipado que en In institución de la tutela apmece como WJa 

alborada lo que va probablemente a ser derecho en el siglo XXI. De alll el interés que tengo de 'invitar a 

todos ustedes a meditar sobre esta institución para familias que han sido un poco olvidada en su análisis 

por el derecho sociojuridico. 

Con ello quiero decir que en ella se puede observar cómo la tutela no es 
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propiamente una institución sustitutiva de la patria 110testad. Es una institución que actúa, vive y 

funciona por sus propios fundamentos justificativos; aunque el Código Civil disponga que la tutela tiene 

lugar cuando no hay persona que ejeraa la pauia potestad; de alll se pretende inferir que es sustitutiva de 

la patria potestad. 

La patria potestad, por su propia naturaleza no admite sustitutos, nadie 

puede ejercer la patria potestad o debe ejercer el poder paterno si no se tiene titulo bastante para ello, y el 

titulo necesario es el vinculo generacional. Sólo aquel varón que ha engendrado al hijo y aquella mujer 

que lo ha concebido y lo ha dado a luz y a falta de aquél o de ésta sus inmediatos ascendientes pueden 

ejercer ese poder natural sobre sus descendientes. 

En tanto la tutela está minuciosamente regulada en el Código Civil, Ja 

patria potestad, por ser consecuencia de un hecho biogcnético, no requiere estar detalladamente 

reglamentada. La patria potestad deriva de un hecho juridico, al paso que la tutela es enteramente una 

construcción nonnativa. El hecho que da lugar n la tutela, no es tanto la incapacidad del lll&lllor como 

genemhnente es aceptado, es sencillamente la imperiosa necesidad que tiene el menor de edad de recibir 

un apoyo no tanto por ser incapaz, sino porque es menor u por ello está desprotegido. 

"'El menor de edad necesita de la protección de los padres, o bien de la 

protección del autor y, en todo caso, de Ja protección de la sociedad en general. Ello en diversos aspectos 

y medidas. La tutela debe ser otorgada al menor (no solo a la niilez) como un deber de protección que 

ofrece la sociedad a todos los menores en razón de su situación frente a la sociedad y no porque sea 

incapaz. O si se prefiere porque tiene una "incapacidad legal" (estado de dcsprotccción), en tanto que los 

intereses sUu,n una verdadera incapacidad intelectual.-(33). 

Solamente quiero, para temúnar hacer unn refleXión final, la tutela 
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reconocida como derecho de 1011 menores es una manifc9tación del del>cr de la sociedad a proporcionarles 

una existencia digna, sana, decorosa, sociahnentc útil. 

Es wi derecho del menor de disfiutar de salud fisica y mental. Es a la vez 

un deber de la sociedad satisfacer esos requerimientos, por lo que, de acuetdo con lo dispuesto en el 

párrafo quinto del articulo 4o. Constitucional el poder publico esta obligado a suministrar los apoyos y la 

protección que requieran los menores para lograr ese objetivo. 

Esa finalidad puede lograrse en el seno de la familia o a través de Ja 

institución de la tutela, como órgano de la comwridad social; por tanto, el ejercicio de la tutela no ea Wl 

acto de autoridad sino wia tutela de In sociedad. 

4.- ORGANISMOS ADMINISTRATIVOS DE PROTECCIÓN A LA MINORIDAD. 

La tarea de otorgar protección al menor inswne esfuerzos que provienen de 

distintos orlgenes, según cual sea la naturaleza del organismo interveniente. 

Pretender que con In sola adecuación del órgano jurisdiccional pueda 

resolverse el problema minoril es una concepción errónea y divorciada de la realidad. 

La tarea del tribwial de menores requiere la recwtencia de otro eme: el 

Ejecutivo o Administrativo especializado en minoridad, con el apo11e técnico de funcionarios idóneos 

que, dentro de su ámbito, hacen efectiva la medida proteccio1ústa dispuesta. 

Esta primera idea no agota las funciones de estos organismos, en tanto que 
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su labor tutelar bien puede encontrarse inclcpcndi7.ada de la iuteivcnción del órgano jurisdiccional, ya 

que autónomamente posee igual fiualidad protectora lo cual admite la intervención por si mismo cuando 

le llega el problema de manera directa o derivado de otro organismo tecnicoadministrativo. 

Ello nos dice de In importancia adquirida modernamente por el ente 

ejecutivo de protección en una concepción absolutamente diferente de la anacrónica, que sólo lo admitia 

como mero administrador o regente de los establecimientos tutelares. 

Muy distinta es la realidad nctual. Los organismos tecnicoadministrativos 

cumplen una tarea similar a la del tribunal de menores, del que solo los diferencia la ausencia de 

potestad jurisdiccional. En estrecha vinculación con aquel organismo, cumplen la tarea resocializadora 

encomendada por el Estado, adaptándola a la personalidad del menor y a su evolución posterior, a la par 

ejercen en su labor tutelar con conocimiento del tribunal cuando les llega wi problema por otra via que la 

del órgano jurisdiccional. 

"En consecuencia, se puede definir el organismo técnicoadministrativo de 

protección diciendo que es el conjunto de funcionarios y seivicios dependientes del Poder Ejecutivo; 

establecidos por el Estado para que, por medio de técnicas especializadas concunan o intervengan 

directamente en la tarea de protección al menor: (34). 

Los alcances que mcxlemamente adquieren las funciones que corresponden 

al órgano administrativo de protección resultan delineados por la propia estructura de la institución. 

Ella incide sustanciahuente en la vincufación con el sector judicial, pues la 

falta de centralización administrativa resta eficiencia y nnnonla a la necesaria coordinación de los 

sectores. 
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·sostiene Calveuto Solari que los seivicios administrativos de protección 

de menores pueden organizarse con diversos grados de descentralización y que el derecho 

Jati110.'U11crica110 nos ofrece cjelllplos que van desde de la mftxima descculralización o descentralización 

automática, basta la miu.ima desceutralizacióu o autoridad sometida a jerarquía o simplemente 

desconcentrada:· (35). 

Dirigir o encarar una politica sobre minoridad con alcances nacionales 

parece una idea clificilmeute realizable dado Jo basto de la Argentina y Ja disparidad de problemas que 

presentar cada zona del pnis. 

Sin embargo, es necesaria la existencia de un ente que, fijando pautas de 

actuación, asesoré y procure coordinar las funciones de los organismos provinciales de protección y se 

expidan IUlte los requerimientos que fonnulc el gobierno de Ja Nación para orientar su politica en materia 

de minoridad. Ello, sin perjuicio de la labor técnicoadministrativa que le incumbe dentro del basto 

campo de la competencia nacional. 

De alli que fuem creado el consejo nacional de protección a menores por 

ley 15.244, transformado mediante la ley 18.120 del 31/1/69 en setvicio nacional de la minoridad 

dependiente de Ja Secretarla de Promoción y asistencia de Ja Comunidad. Se estableció a su respecto que 

dicho servicio nacional cumplirá las funciones que incumben al Estado en orden a la protección de la 

minoridad, como su agente natural y orientando Ja accióu ejecutiva de la comunidad para la protección y 

asistencia del menor abandonado, procurando el afianzamiento do la fmnilia. 

Entre sus facultades se indicaron las de proponer normas; disponer el 

régimen educativo; proponer convenios para otorgar r.~rlillcados de eüpacitación; ejercer la 

superintendencia de sus institutos y servicios y de lns instituciones privndns n lnii que otorga 
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autorización; colaborar con el organismo jurisdiccionru orgnui7.1r el registro de menores; tratamiento 

post-institucional etc. 

Respondiendo a una nueva orientación de la finalidad estatal de índole 

protectora y extendiendola al núcleo f.-uniliar como reconocimiento de lo ineludible e imperioso que 

resulta dirigir la acción hacia la institución social fundamental, se encomienda la Secretarla de Estado de 

promoción y asistencia a la comunidad, por intermedio de la dirección general de la minoridad y la 

familia, la misión de -entender en la protección integral de los menores que se encuentren en estado de 

abandono peligro material o moral o en situaciones conflictuales; prevenir tales estados y ejen:er la 

protección e integración de la familia, asegurando la estabilidad y solidez del núcleo familiar.-(36). 

Igualmente se concede a Ja dirección general de la minoridad y a familia, 

la función de ejecutar los programas prnlcccionalcs; promover la educación y el trabajo minoril; propone 

modificaciones y nuevas normas generales; entender en la promoción y realiz.ación de estudios 

psicosociales sobre la familia e intervenir en la fonnación de educadores familiares. 

En In estructuración del organismo se incluyen los departamentos de 

promoción y prevención de la familia, fa mujer y el menor la división policiaca de la minoridad; división 

centro comunitarios; división proyección, y coordinación de instituciones; departamento de protección al 

menor; división servicio social cuya misión es la de interven.ir en la recepción, locali7.ación, 

investigación de los casos de desamparo y/o abandono, problemas de relación y conducta de menores; 

sección guardas, sección familia sustituta, división juridica del menor; la familia y la mujer, 

departamento protección a In familia y a la mujer, etc. 

No siempre ha sido suficieutcmcntc ndvcrtidn ln importancia que reviste la 

policia del menor para la solución del problema que nfectnu n los nit1os y jóvenes, ni aun entre los 
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mismos componentes de la institución. 

Basta recordar que este organismo, de naturaleza tecnicoadministrativa, 

llega al ámbito mismo donde se encuentran los factores determinantes del Estado, de abandono en 

sentido genérico para detectarlos, lomar las primeras y mas urgentes medidas protectoras y provocar la 

intervención de los organismos jurisdicdonales o ejecutivos especializados. 

Esta importantísima particularidad en el accionar de la policía del menor 

conlleva inex:orablemente la necesidad de especialización y perfeccionamiento de su personal. 

El psicólogo de la Universidad Estatal Wayne, William Wattenber ha 

puesto de manifiesto que los primeros contactos con la poli.da crean el escenario para la disminución de 

la reincidencia y de la delincuencia, lo cual nos pone en claro la trascendencia de un accionar policial 

inipregnado por los conocimientos en el manejo con la personalidad minoril. 

La especialización a la que aludimos a llevado a la creación de organismos 

internacionales de nucleamiento del personal policial encargado de la atención de los jóvenes; 

fundándose en el ailo 1957 una asociación de tal Jndolc e -iguahnente- destinándose publicaciones 

especializadas ni pernonal policial afectado al sector juvenil. 

Hemos dicho que la policla del ,menor cwnple su actividad principal en los 

lugares públicos, donde puede tomar conocimiento de las situaciones aflictivas, pero no sófo como 

función vigilante de hechos que eventualmente pueden producirse, sino en verdadera función activo

protectora, es decir, en búsqueda del suceso lesivo para la personalidad del menor alli donde este puede 

encontrarse. 
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Clasific:ire este org:inismo entro los ejecutivos, pero advjerto que tanto 

puede ser un ente autónomo como pertenecer al otro órgru10 tccnicoadmiiústrativo de protección. 

En el primero de los supue:ilos :icrlt parte integmntc de la policia 

administmtiva, dependicndo de la corrcspondicutc jefatura, sin perjuicio de que en su accionar cumpla 

las órdenes que le imparta el tribunal de menores. 

Ello la convierte en su actividad fw1cional en una verdadera policía 

judicial, pues, si bien sometida jerárquica y disciplinariamente a la policia administrativa, debe estar a 

las órdenes que le imparta el órgano jurisdiccional, sea en el caso concreto o en las pautas generales de 

actuación. 

En caso de intcgrnr el consejo del menor, su actividad será regulada por 

este organismo ejecutivo y colaborará con los tribunales de menores en la efectivización de las medidas 

que el órgano jurisdiccional solicite a dicho consejo. 

El cuerpo se debe constituir con personal especializado en minoridad, con 

preferencia egresados del Servicio Social, pertenecientes a ambos sexos, a fin de una mejor adecuación a 

la situación del menor. En tal sentido, el VI Consejo Panamericano del nillo recomendó "llevar a cabo 

las funciones necesarias de policla en las cau~as de mujeres y menores por medio de departamentos de 

policía que cuenten con mujcres-policlas especialistas en tmb:tjo social. 

Los servicios se prestan vistiendo indumentaria civil y sólo Jl8lll caaos 

ceremoniales o similares se admite unifonne. Debe contar, igualmente con personal administrativo 

suticiente, especialmente cuando, por depender de la policln ndmiuislmtivn, le corresponda confeccionar 

el swnario de prevención cn los hechos iUcilos que cometan menores de edad o las actuaciones 
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instructorias por faltas o contravenciones consumadas en perjuicio de menores. 

Se ha dicho que "policl.a de minoridad es igual a policía de seguridad más 

policía de las costumbres más protección" y, siendo ello exacto, plantea el grave problema de la 

injerencia estatal en la esfera de lo individual, que no sólo aparece como una facultad, sino que 

constituye una necesidad cada vez mayor. Por ello debe ser ejercida dentro de los limites del mpeto a 

las libertades particulares, cuidando 110 excederlas con un obrar arbitrario e ilegitimo, que vendria a 

desvirtuar la finalidad, proteccionaJ de la institución. 

La actividad proteccional de los entes tutelares de Ja minoridad posee 

como caracletistica fundamental que está signada por w1a común finalidad, la de lograr la tutela y el 

resguardo necesario del menor, procwnndo su bienestar. 

La confluencia de metas detemúna que no pocas veces la tarea se realice 

desincronizadamente, con graves perjuicios para los resultados que cabria esperar en los casos concretos 

y en el orden general de protección. 

Cada organismo, entonces, pretende avanzar sobre lo que constituye 

prerrogativas del otro, generándose de tal fomm recelos y conflictos c¡ue entorpecen y hasta llegan a 

anular la ftmción tutelar. 

Esta realidad no es reservada al orden local, pues hemos tenido 

conocimiento de su generalización y el problema puede decirse que es cronico cu distintas naciones. 

Entendemos que la superación de estos inconvenientes debe partir de 

premisas insoslayables, entre las que encontramos la necesidad de que cada organismo delimite 
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inicialmente su runbilo de actuación; que se cree un cuerpo coordinador iuterorgnnismos -que preferimos 

esté constituido por personal del servicio social de cada uno de ellos-; que se trabaje en total 

colaboración, poniéndose en conocimiento de la tarea que se esta cumpliendo sobre cada menor que ha 

motivado la intervención de dos o mAs organismos y, fmnhnente, que se establezcan pautas do actuación, 

que deberán ser observadas en general y en cada caso. 
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CAPITULO 111.- SISTEMA PARA El, J>F.SAJUtoLJ,O DE LA FAMILIA. 

SUMARIO:- 1.- Objetivos y alcances del DIF. 2.- Organización y 
funcionamiento. 3.- Programas y acciones del DIF: 
4.- El DIF como promotor del desarrollo commútario. 

1.- OBJETIVOS Y ALCANCES DEL DIF. 

"La satisfacción y la solución de las necesidades de la infancia y de la 

fauúlia es y ha sido preocupación constante de nuestro gobiemo, que no sólo ha significado que,la 

procuración e impartición de justicia dentro de la rama del derecho fanúliar, sea pronta y expedita, sino 

que en épocas de crisis por la cual atraviesan la mayorJa de los ¡mfaes de Latinoamérica, y de la cual 

México no es la excepción, se hace necesario que las nonuas y los procedinúentos en materia de 

procuración e impartición de justicia, acentúen el próposito del Estado por tutelar a la familia y ha 

apoyar a todos sus miembros mediante órganos de orientación y asesoria que les aseguren el acceso a la 

justicia y la solución de sus demandas con respuestas imuediatas y visión distinta a la tradicional.- (37). 

Por tal motivo y para el lema que hoy nos ocupa, confiere particular 

importancia transcribir el texto del articulo 4o. de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos en el cual se establece que: 

El varón y la mujer son igual ante la Ley. Esto protegerá la organimción y 

el desarrollo de la familia. Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, n:sponsable e 

infonnada sobre el número y el espacianúento de sus hijos. 

Tocia pernona tiene derecho n la protección de salud. La .Ley definirá las 

bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establccera la concurrencia de la 
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Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, confonne a lo que dispone Ja 

fracción XVI del articulo 73 de esta Constitución. 

Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y dCCOl'Oll8. La Ley 

establecerá los instrumentos y apoyos necesarios n fm de alcanzar tnl objetivo. 

Es deber de los padres preservar el derecho de los menoieS a Ja 

satisfacción de sus necesidades y la salud fisica y mental. La Ley detemtlnará Jos apoyos a la protección 

de los menores, a cargo de las inslituciones públicas. 

El párrafo tercero referente ni derecho a In protección de Ja salud, se 

adicionó al articulo invocado, en 1983, por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federaeión el 3 

de febrero del mismo ailo. 

Habiendo quedado consagrada como garantia social para todos los 

mexicanos el derecho a la protección de la salud, pretende dar impulso a una sociedad más igualitaria, 

en el entendido de que In salud es mi bien social que debe considerarse no sólo desde el punto de vista 

biológico, sino en forma integral, tomando en cuenta los factores socioeconómicos y culturales que 

inciden en ella. 

Para dar cumplimiento a este derecho inspirado eu la justicia social, en 

1984, se expidió la Ley General de salud, en la que se establecen como finalidades del dereeho a Ja 

protección de la salud; el bienestar flsico y mental del hombre para contribuir al ejercicio pleno de sus 

capacidades~ la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida humana, y el disfrute de los 

servicios de salud y de asistencia que satisfagan eficaz y oportunamente las nocesidades de la población. 
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"'La mismn ley, clasifica los servicios de salud en tres tipos: 1) de atención 

médica, 2) salud pública, 3) asistencia social. En su titulo noveno, capitulo único, define la asistencia 

social y seilala como actividades básicas de la misma: la atención en establecimientos especializados a 

menores y ancianos en estado de abandono o desamparo e inválidos sin recursos; el ejen:icio de la tutela. 

de los menores, en los ténninos de las disposicioues legales aplicables, y In prestación de seJVicios de 

asistencia jurídica y de orientación social, especialmente a menores, ancianos y minusválidos sin 

recursos; finalmente establece que el gobierno federal contará con un organismo que tendrá entre sus 

objetivos la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios cu ese campo, y la realización de 

las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables.- (38). 

El organismo a que se refiere la Ley general de salud, es el Sistema 

Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, conocido por sus siglas como "DIF". 

Como consecuencia de lo anterior el dla 9 de enero de 1986, el Diario 

Oficial de la Federación publicó la Ley sobre el Sistema nacional de asistencia social, que tiene por 

objeto, establecer las bases y procedimientos de un Sistema nacional de asistencia social, que promueva 

la prestación de los servicios en ese campo establece la Ley general de salud, y coordine el acceso de los 

mismos, garantizando la concurrencia y colaboración de la Federación. las entidades federativas y los 

sectores social y privado. 

-Para los efectos de esta Ley, se entiende por asistencia social: El conjunto 

de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan al 

individuo su desarrollo integral, asl como la protección fisica, mental y social de personas en estado de 

necesidad, desprotección o desventaja flsica y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y 

productiva.- (39). 



69 

- Establecido de esta manera el grado de participación que tiene el DIF en 

el desarrollo de las acciones de caracter asistencial la Ley sobre el sistema de asistencia social, establece 

como servicios básicos de salud en materia de asistencia social las siguientes: 

- Los seilalndos en el articulo 168 de la Ley general de la salud. 

- La prevención de invalidez y rehabilitación de inválidos. 

- La orientación nutricional y la alimentación complementaria a personas 

de escasos recursos y a población de zonas marginadas. 

- La promoción del desarrollo, el mejoramiento y la integración familiar. 

- El desarrollo comwlitario en localidades y zonas social y 

econónlicamente marginadas. 

- La promoción e impulso del sano crccinliento fisico, mental y social de la 

niilez. 

- El establecinliento y manejo del sistema nacional de información básica 

de asistencia social. 

- La colaboración y auxilio a lns autoridades laborales, competentes en la 

vigilancia y aplicación de la legislación laboral aplicable a los menores. 

- El fomento de las acciones de paternidad responsable, que propicien la 

preservación de los derechos de los menores a la satisfacción de sus necesidades y a la salud fisica y 

mental. 

- Los auAlogos y conexos a los anlcrio1 e:; que ticmlau a modificar y mejorar 

las circunstancias de carácter social que impidan al individuo su desarrollo integrnl. 

La misma ley seilala como sujetos preferentes de la recepción de los 

servicios antes descritos a menores en es lado de abandono, desamparo, desnutrición o sujetos a maltrato; 

menores infractores; personas que por su extrema ignorancia requieran servicios asistenciales; victimas 
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de Ja comisión de dc1itos en est.1do de abandono; fami1iares que dependan económicamente de quienes 

se encuentran detenidos por causas pcnn1es y que queden en estado de abandono. 

Asimismo e] articulo 15 de dicha ley, establece las funciones que debe 

realizar el DIF para el logro de sus objetivos, entre Jos que destacan: la prestación de servicios de 

asistencia jurldica y de orientación socia] a menores, ancianos, minusválidos sin recUISos; apoyar el 

ejercicio de la tutela de los incapaces, que corresponda al Estado, en los términos de la ley respectiva; 

operar establecimientos de asistencia social en beneficio de Jos menores en estado de abandono, de 

ancianos desamparados y minusválidos sin recursos; y poner a disposición del Ministerio Público los 

elementos a su alcance en Ja protección de incapaces y en Jos procedimientos civiles y familliues que les 

afecten, de acuerdo con )ns disposiciones legales aplicables. 

Lns actividades asistenciales que dcscmpei1a el sistema estAn encaminadas 

a la consecución de ]os siguientes objetivos: 

J.- Promover el bienestar social y prestar a el efecto servicios y asistencial 

socin1, confom1e a Jas nom1as de Ja Secretaria de Sa1ubiidad y Asistencia; 

11.- Apoyar el desarrollo de la familia y de la comunidad; 

llI.- Fomentar In c<lucnción para la integración social; 

IV.- Impulsar el sano ciwimienlo llsico y mental de la nitle-L; 

V.- Proponer a Ja dependencia que administra e] patrimonio de la 

beneficencia pública, progrnmns de asistencia 5ocial que contribuye al uso eficiente de los bienes que lo 
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componen; 

VI.- Atender las fU11ciones de auxilio a las instituciones de asistencia 

privada que le confle la dependencia competente, con sujeción a lo que disponga la ley relativa; 

Vll.- Operar establecimientos de asistencia social en beneficio de menOieS 

en estado de abandono, de ancianos desamparados y de minusválidos; 

VIII.- Realizar estudios e invc~tigacioucs sobre los problemas de la 

familia, de los menores, de los ancianos y de los minusválidos; 

IX.- Prestar servicios de asistencia jurídica y de prestación social a los 

menores, ancianos y minusválidos sin recursos; 

X.- Intervenir en el ejercicio de la tutela de los menores que corresponda al 

Estado en los ténninos de la ley respectiva; 

XI.- Auxiliar al Ministerio Público en la protección de incapaces y en los 

procedinúentos civiles y familiares que le afecten, do acuerdo con la ley. 
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2.- ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENfO. 

El sistema nacional para el desarrollo integral de la familia (DJF). 

Los elementos que confonnan este sistema son el gobierno federal, a través 

del propio sistema nncional, los gobiernos de las entidades federativas por conducto de los 

correspondientes sistemas estatales y los ayuntamientos a lraves de los sistemas municipales. A.si 

mismo, para el desarrollo de las actividades asistenciales, participai1 con su apoyo diversas 

organizaciones sociales y privadas. 

Con este tipo de estructura descentralizada desde su origen, se busca lograr 

la mayor participación, tanto de los tres niveles de gobierno como de la sociedad misma. 

l.- Niveles de organización y operación. 

Para el desarrollo de las actividades relacionadas con los programas 

institucionales, se requiere de la participación conjunta de las tres instancias de gobierno federal. estatal 

y municipal. 

a). Nacional. Es el órgano encargado de establecer las nonnas y politicas 

para la operación de las actividades de asistencia social, nsl como dctermiilar los criterios generales a 

seguir a nivel nacional para la con.o¡olidación del Sistema Nacional de Asistencia Social. Es el cOnducto a 

traves del cuál se estableceran los convenios con diferentes organismos nacionales e inlemaciooales. 

b). Estatal. Tendrá a su cargo la adecuación de sus acciones de acuerdo a 

la problemática especifica de sus localidades sus recursos, conforme a lns normas y politicas seftaladas 
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por el DIF riaciunal. 

Le corresponde, asl mismo, establecer los lineanuentos, normas y objetivos 

de las acciones en este nivel de gobierno. 

e). Municipal. Sera el encargado de ejecutar en Ja medida de sus 

posibilidades, los programas .institucionales, dentro del ámbito m1micipal. 

Fonuas de constitución de un DIF municipal. 

Las diversas fomms administrativas por las que las autoridades 

municipales pueden optar para .institucionalizar el sistema DIF, en aquellos municipios en donde no 

cxistla dicho sistema, son las siguientes: 

a). Unidad administrativa. Es wia dependencia del municipio a la cual el 

ayuntamiento delega o confiere sus responsabilidades en materia de asistencia social. El sistema DIF 

municipal como unidad administrativa tiene las siguientes caracteristicas: 

- Se crea por acuerdo de cabildo. 

- El titular del sistema municipal depende directamente del presidente 

municipal. 

- Opera con personal y recursos asignados por el ayuntamiento. 

- l'nrn la ejccm:ión du las accione:; y prngrnruas du asistencia social en el 

municipio, requiere de la autoridad del presidente municipal. 

- Se le confiere funciones pero no In facultad de decisión. 

- Su área de despacho se ubica dentro de las mismas instalaciones de la 



presidencia mwlicipal. 

- Forma parte de la estmctura orgánica de la administración municipal. 

'7A , .. 

b). Organo descoucentrado. El sistema mwlicipal como órgano 

desconcentrado opera mediante la transferencia de funciones que le otorga el ayuntamiento con el fin de 

lograr un mayor acercamiento entre el órgano administrativo responsable de la asistencia social y la 

ciudadanía. 

El sistema DIF municipal como órgano desconcentrado tiene las siguientes 

caracterlsticas: 

- Se crea por acuerdo de cabildo. 

- Se cuenta con una eslmcturn orgánica propia pero depende 

jerárquicamente de un órgano administrativo del ayuntamiento. 

- Se le transfieren recursos y apoyos administrativos. 

- Se le confiere ciertas funciones de autoridad. 

c). Orgauo descentrali?,ado. Los sistemas DIF municipales bajo esta 

modalidad tienen las siguientes características: 

- Son creados por decreto del ejecutivo o ley expedida por el Congxeso 

local a iniciativa del ayuntamiento. 

- Están dotados de personalidad jurídica, admilústración y patrimonio 

propios. 

- Son órganos independientes de la estructura administrativa del 

ayuntanúeuto. 
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- Gozan de autonomla respecto de la administración municipal pero no por 

ello se desligan del control del presidente municipal. 

3.- PROGRAMAS Y ACCIONES DEL DIF. 

En este contexto el DIF como organismo del gobierno federal, encargado 

de ejecutar sus progmmns de asistencia social, desempeña funciones encaminadas a la protección de los 

grupos más débiles de In sociedad y contribuye a su bienestar a través de nuevos programas 

institucionales, que garantizan la eficiencia de sus acciones: 

l. Programa de integración social y familiar. 

2. Progro.mn de asistencia social a desamparados. 

3. Progrruna de asistencia educacional. 

4. Programa de rehabilitación. 

5. Programa de nsistcncin socinl alimcntnrin. 

6. Programa de promoción del desnnullo comwútnrio. 

7. Programa de asistencia juridica. 

8. Programa de desnrrollo civico, mtlstico y cultural. 

9. Programa de fomlllción y desarrollo de recursos humanos e 

investigación. 

El programa de asistencia jurídica, opera a través de la Procuraduría de la 

Defensa del Menor y la Familia, que como órgano especializado del DIF, presta orgnniz.ada, permanente 

y gratuitamente, servicios de nse.soría jurldica y de orientación social a los menores, ancianos y 

01inusválidos sin recursos, patrocinándolos o representil.ndolos en juicios de alimentos, adopción, tutela, 

!!:!:!ifü:!!!:·!'.'.i!! ~fo !!!:t!!l! !!d !:l!t!!d!.l dyiJ y !:!! g!:!!!:!"!IJ m! !!.l'J0s !!q!!dfo!3 r.rnt>kmnl! i!!h~t~s a! d!l!OOho 
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familiar. 

"Dicha Procuradurla, cuenta con tres oficinas en el norte, centro y sur de 

esta ciudad, y en los 22 centros familiares, 23 centros de desarrollo de la comunidad, con asesores'" 

jurldicos que atienden a la comunidad, ademas de brindar orientación, asesorla y patrocinio en algunas 

delegaciones politicas del Distrito Federal."(40). 

Es así que la familia, ante los graves y complejos conflictos que le aquejan 

y que con frecuencia requieren de In intervención judicial, encuentran en Ja prestación de servicios de 

asistencia jurídica la posibilidad de que en la administración de justicia dentro de la rama del derecho 

familiar, no sólo se solucionen sus conflictos sino que proteja la capacidad de goce y de ejercicio de cada 

uno de sus miembros, además de brindar protección a aquellos que por su estado de salud o por otros 

motivos están impedidos para gobernarse por si núsmos. 

Por lo tanto considero que si bien es cie11o que a lo largo de nuestra 

historia se han venido promoviendo revisiones continuas en nuestra legislación, y de manera especial en 

el campo del derecho familiar, la Ley sobre el Sistema nacional ele asistencia social ha venido a dar Uil 

serio impulso al cuidado y protección del núcleo familiar, estableciendo mecanismos para que en su 

aplicación se propicie el sano desenvolv.inúento de la fiu1úlia y que, a través de los orgariismos 

especializados en materia fruniliar como lo es el DIF. 

'Nuestro derecho cumplirá mejor su cometido, ya que como se sei'lala en el 

Plan Nacional de Desanullo, "Fortalecer los sistemas conciliatorios parn orientar a las partes, reducir 

tiempos y elimll1ar litigios, elevar la eficiencia de todos aquellos recursos humanos, financieros, 

tecnológicos y materiales que tienen que ver con la aplicación del derecho y propiciar la elevación de la 

cultura jurldica de In población", son propósitos que el DIF pretende hacer congruentes en la operación 
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del Progra111:1 de asistencia jurldica, que se realiza a través de la ProcurndurJa do la Defensa del Menor y 

la Familia, de cuyas funciones corresponderá tratar en este coloquio al licenciado Carlos E. Berúmen 

Paulin, subdirector de Asistencia Jurldica del organismo que hoy me houro en representar.-(41). 

Al DIF, como .institución orientada n propiciar y fortalecer el desarrollo 

integral de la familia, le conesponde plantear estrategias, sumar esfuerzos y promover recursos para que 

a través de Ja transfonnación y superación de las condiciones de vida de los integrantes del grupo 

familiar se pueda fonnar una sociedad más justa y responsable para las nuevas genemciones, que 

pennita y propicie un respeto Imela la dignidad lmrrmua, una conciencia clara de la realidad que se vive y 

una actitud creadora que engendre un movimiento de participación en los grupos humaoos por medio de 

su propia organización. 

La labor que realiza el DJF, específicamente en integración social y 

familiar, corresponde al espíritu gubernamental de contribuir a la ampliación de Ja base participativa 

popular, particulam1eule de los grupos más postergados de la sociedad, como w10 de los aspectos más 

relevantes, para alcnnznr niveles superiores de desarrollo y bienestar social. 

A partir de estas prcinisas el sistema realiza su programa de integración 

social y familiar, para lo cuál actúa en Ja consolidación de la familia, célula básica de la sociedad cuya 

participación se estimula y organiza en beneficio del desarrollo de la comunidad para alcanzar el 

objetivo central de promover el bienestar social 

Por trullo, en el DIF, se coucibe a In .integración social y familiar como un 

proceso de cambio en el cual los 1nicmbros de la familia dsntro de la comunidad, toman conciencia de 

sus necesidades, llegan a objctivizarlas y se organizan para participar planificadamente de acciones de 

desarrollo, enfrentando ellos mismos la problemática social, buscando medios, definiendo metas y 
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El Programa está dirigido f Wldamentalruente a las familias de las zonas 

marginadas rurales y urbanas, al ser éstas las que cuentan con menores oportunidades para su deS81lOllo 

aruiónico. 

La estructura parn la integración social y familiar con que cuenta la 

Institución tiene una importante capacidad de penetración en las comunidades rurales y urbanas. La 

instrumentación de acciones y aceptación de las 1nismns por los conglomerados sociales previamente 

sensibilizados para su participación en programas institucionales, reporta indicadores trascendentales en 

la rcorientación de los patrones de conducta para la promoción del cambio ele la actitud familiar, hacia la 

plena responsabilidad sobre la educación y debida fonnación del niilo en su desarrollo sociocultural. 

Dentro de este programa se llevan a cabo visitas domiciliarias, que se 

realizm1 en las zonas de influencia de los centros de desarrollo de la comunidad y centros familiares, con 

el propósito principal de conocer la problemática existente en el núcleo familiar, dándose tratamiento 

especial en todos aquellos casos que así lo requieran, para volver a buscar la integración de la familia y· 

asi evitar los problemas que se presentan, como son los vicios, drogadicción, vandalismo, etc. 

Asimismo, se desarrollan en las comunidades convivencias que consisten 

en organizar una serie de reuniones sociales, a fin de que exista un intercambio entre familias y asi 

fortalecer las relaciones humanas entre todos sus miembros. 

También y por la importancia que tiene la aplicación racional del ingreso, 

en especial para las familias de limitados recursos económicos, se realizml campaflas de orientación a la 

población, motivándola a aplicar el ingreso familiar a los aspectos prioritarios para el logro del bienestar 
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social, especialmente a aquellos relativos a la fonnacióu y desarrollo del niiio. 

Por otra parte, a través de urn1 acción educativa y metodológica 

sistematizada, se coadyuva al fortalecimiento de la fnmilia con tareas de orientación familiar que ae 

otorgan en fwicióu de las camcteristicas de la población para motivar su participación efectiva. 

Las tareas de orientación familiar tienden también a crear conciencia en los 

padres sobre la responsabilidad que como pareja bao adquirido respecto a su cónyuge y sus .hijos y a 

proporcionar los conocimientos que les permitan guiar a sus descendientes cu las distintas etapas de su 

desarrollo. 

Por otra parte el Programa de Asistencia Social Alimentaria, comprende el 

desarrollo de actividades cuya finalidad es la difusión y realiznción de acciones de bienestar social, 

proyectados hacia las zonas rumies, urbanas y suburbanas de menor desarrollo relativo, buscando con 

ello, la toma de conciencia y la participación masiva y organizada de la población, a fin de que mediante 

acciones repetitivas y multiplicadoras, alcance mejores condiciones de vida, coadyuvando asi al logro del 

grnn objetivo del sistema: Bienestar Social. 

Es importante mencionar que las acciones en el ámbito nulricional que 

realiz.a el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, estan conectadas al resto de los 

componentes de la asistencia Social, y procuran el bienestar de quienes, por las carencias que aún 

impone el nivel de desarrollo de la nación, requieren de un apoyo solidario. 

"El programa de Asistencia Social Alimentaria, prevé la participación de 

los Sistemas Estat11les parn el Desnrrollo Integral de la F11111ili11, de la Secretaria de S!llubridad y 

Asistencia, del Instituto Mexicano del Seguro Social, del Instituto de Seguridad y servicios Sociales de 
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los Trnblljndores del Estado, de la Secretaria de Educación Pública, de la Secretarla de Ja Defensa 

Nacional de la Secretaria de Marina y de toda organización que como el DIF, pretenda hacer una 

realidad el derecho a la protección de la salud.-(42). 

4.- EL DIF' COMO PROMOTOR DEI, D.ESAUROLJ..,O COMUNITARIO. 

El Sistema Nacional para el Desnrrollo Integral de la Familia, pam 

disminuir la marginación rural y urbana, realiza su Programa de Promoción del Desarrollo Comunitario. 

En este Programa se considera al individuo como ente social, a Ja familia 

como célula base de la sociedad, a la comunidad rural y urbana como el co1yuuto de fiunilias que a 

través de una relación nntuml o pactada establecen sus normas de convivencia, a la región como área 

susceptible de trausfonnarse con el esfueIZo de sus habitantes y el aprovechamiento del potencial de sus 

recursos, y a la nación como la composición y síntesis que determina los principios de identidad 

nacional, en sus aspectos geográfico-polltico, social y cultural. 

El desarrollo comwritruio se ubica dentro del desarrollo global del pais y se 

concibe como un complejo ¡mx:cso de cambios progresivos, que se realizan en fonna integral, que 

requiere de In participación popular, de In asistencia técnica y de los recursos institucionales y 

poblaciones para satisfacer uecesidades y resolver problemas. 

Consecuentemente, el propósito de desarrollo de la comunidad, es 

apwitalar y adherir a wt modelo nacional ele desarrollo las microestmcturas comunales. 

Esto es, debe promoverse ln sistemática conjugación entre los intereses de 

!a C{)!UU!'idad y !os de! fü!.'!do, sobre !u base de mi proflmdo respe!o !! !e.'l de las mayorla!l, que deben 
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inscribirse dentro de los objetivos nacionales y regioualcs del de~arrollo, fija dos por la planeación 

gubernamental. 

El desnrrollo de In comunidad, conforme con la experiencia lo ha 

demostrado sólo es posible mediante la participación organizada de In población. 

Esta participación debe ser activa, dentro de un esquema que conduz.ca 

hacia una estrecha colaboración entre la comunidad, sus lideres naturales y fonnales y las autoridades, 

para promover y realizar de manera conjunta acciones orientadas a la organiz.'lción y participación social. 

De esta manera, se pemnte que la población en vinculación con las instituciones, sea la que detennine la 

naturaleza y contenido de Jns acciones para que respondan verdaderamente a Ja solución de sus 

necesidades. 

La fonna de organización concreta que se ha diseflado para lograr la 

participación popular en las acciones del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, son 

los Con1ités de Desarrollo Comunitario, cuya constitución se promueve por el Sistema, y que funcionan 

como órganos de gestión y de promoción del desam>llo. 

Para planificar e integrar las acciones de promoción y organización, los 

con1ités de desarrollo comunitario aswncn funciones especificas, en relación a problemáticas centrales, 

con la tecnología y recursos humanos que el DIF pone al servicio de las comunidades. 

Las modalidades de participación, las fonnas de trabajo, las eamcteristicas 

y números de los n1iembros de los distintos comités, están condicionadas por las particularidades 

inlrlnsecas de cndn comunidad. 
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En slntesis, los comités de desmrollo co111unitaria son organimciones 

democraticas y populares que trabajan para alcanzar mejores condiciones de vida en la comunidad, a 

través del auto desarrollo con la participación de la población en su conjunto. 

"Las acciones de los comités y las derrn'ts que realiza el DIF, en el marco 

del programa de promoción del desarrollo comwi.itario, se proyectan, orientan e impulsan a la población 

a través de sus 23 centros de desarrollo de la comunidad, 21 centros familiares y 13 centros de bienestar 

urbano en el Area metropolitana del Distrito Federal, y la red móvil nacional para el desarrollo de la 

comunidad en el medio rural:{ 43). 

Las acciones del desarrollo comunitario tienden a w1 enfoque integral y se 

vinculan entre si a través de los 9 programas de la institución, de tal fonua que en un trabajo conjWlto 

los representm1tes de cada comité y los promotores sociales del DIF, enfrentan problemas económicos, 

de salud, alimentación,jurldicos, requerimientos de equipamiento e infraestructura de las comunidades y 

todos aquellos necesarios para elevar el bienestar social. 

En el 1rum:o del programn de promoción del desnrrollo comunitario~ 

además de ]as de organiz.ación de comités de desarrollo comunitario, se realizan acciones dirigidas a: 

mejorar Ja higiene fanúliar y comunal dentro de un esquema de educación para la salud; disminuir las 

tasas de morbilidad y mortalidad por enfennedades infectocontagiosas con la realización de trabajos 

sanitarios de tipo preventivo, y estimular la autogestión comunal, con la realiz.ación de faenas 

comunitarias para el mejoramiento ambiental, de la vivienda y de los servicios básicos de la comUnidad. 

Asi mismo el DIF en el ámbito de este programa, presta a las 

commúdades, principalmente a las marginadas del Arca rural servicios de protección al salario como 

tortillerias, lecherins, fnnnacias móviles y tiendas de inswno popular, e instala en éstns servicios de 
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beneficio colectivo como lnvaderos, regaderas y pcluquorlas, de los que la población hace uso en grandes 

proporciones. 

Pnm beneficiar 111 realización de las acciones que correaponden al 

programa de protección de desarrollo comunitario, y ampliar su cobertura, se cuentan con Ja 

participación coordiunda de los gobiernos estatales, a trnves de sus sistemas para el desanollo integral 

de la familia, y de las dependencias e instituciones de los sectores públicos, social y privado, que llevan a 

cabo tareas en los campos que corresponden a las acciones que han quedado descritas. 

Los sistemas estatales del DIF, son la instancia donde el esquema de 

desarrollo comunitmio, representa una valiosa altemntiva para la aplicación de los programas 

institucionales; por ello se promueve la instrumentación de estos en base a una amplia movilil.ación 

social y wia importante participación comunitaria. 

1,a participación comunitaria a nivel municipal se entiende como una 

forma de organización racional y consciente de las personas que habitan en el municipio y tiene como 

propósitos: proponer alternativas que satisfagan necesidades, definir intereses y valorea comwiea ·y 

colaborar en obras de beneficio colectivo y de esta manera, influir en la toma de decisiones. "(44). 

La participación comunitaria como un fenómeno social, ha existido en los 

pueblos y en todas las epocas y en ellas lum podido identificarse 3 formas de participación. 

- La participación fonunl., es aquella que esta establecida en las leyes y 

rogiameutos que nonnan las fonnns de participación ciudadana; en estas puede mencionaIBe: lajWlta de 

vecinos, los comités de mruiz,.'UlD, cte. 



84 

- La pruticipncióu espontánea, que, como su nombre lo indica es la que 

surge cuando los miembros de la comunidad sienten la necesidad de enfrentar un problema común no 

esperado; entre estos pueden mencionarse las situaciones de emergencia por desastres de diversos tipos. 

- La participación organizada, en la cual se siguen procedimientos 

establecidos pnra ello, con el propósito de que dicha participación sea ordenada y tenga carácter 

pcmUUlente. 

"L.1 orgaui2:ación de la comunidad pcnnite su participación y esta vez 

genera la capacidad de acción en fom111 consciente, solidaria y comprometida; por ello, los sistemas 

municipales DIF, deben promover y propiciar para que a través de ella, conozca y comprenda sus 

necesidades y en forma conjunta, emprenda la búsqueda de soluciones para ellas, lo que les pennitirá 

alcanzar mejores niveles de vicla.-(45). 

La altemativa básica pam que los sistemas municipales logren una 

participación comunitaria que pemrita la operación de los programas institucionales en su ámbito 

geogrMíco y la solución de algunos de los problemas de las comunidades, mc<linute la autogestión, es la 

instrumentación de las acciones en base a uu esquema de desarrollo comunitario; entendido este como: 

- Un proceso de cambios progresivos en las cornwl.Ídades. 

- En base a la organización y participación autosugestiva de la ciudadanla. 

- Con el apoyo de los recursos propios da las comunidades. 

- Y la asistencia técnica o apoyo de las instituciones. 
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Conceptualizar al desarrollo comwtltario como proceso implica también 

concebirlo como un conjunto de reglas prácticas y sistemáticas cuyos procedimientos al ser aplicados, se 

traducen en acciones mediante las cuáles se modifica o transforma algún aspecto de la realidad, 

produciendo un cambio social organizado en el cual la población de las comunidades reconoce y rescata 

su derecho y responsabilidad de participación en cuanto a los aspectos económicos, sociales y políticos 

de su comunidad, asi como en la coordinación con organismos para la aplicación de programas de 

bienestar social, etc. 

Para lograr la participación organizada y sistemática de las comunidades, 

los sistemas municipales DIF pueden poner en práctica un esquema de trabajo que abarque, con una 

amplitud y profundidad que dependerá del objetivo que se pretenda lograr, las siguientes etapas: 

1.- Fonnación de equipo de trabajo. 

La diversa problemática que courroula los municipios por las düerencias 

en cuanto a: tamaño de la población, lasa anual de crecimiento, lenguaje, inftnestructura disponible para 

el abasto, escuelas, actividad económica, recursos naturales, ele.; delemúnnu los recursos que para la 

solución de estos dispone: por ello, es necesario que a mayores carencias, se promueva y propicie una 

mayor participación comwtltaria. 

Pam lo cual, es necesario involucrar a los recursos humanos que la 

población cuente, dando mayor participación a quienes son usufiucluarios o beneficiarios de los 

programas de gobierno; en este sentido, los estudiantes de todos Jos niveles deben involucrarse en los 

problemas de su comunidad y participar en la búsqueda de soluciones con el apoyo y compromiso de la 

ciudadania, quienes integrando equipos de trabajo y mediru1lc m111 capacitación ade.cull.d!I; oontinúll. y 

sistemática, pueden aportar llll importante esfueizo para modificar sus condiciones de vida. 
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2.- Organización del trabajo comunitario. 

Esta etapa implica definir el ámbito geográfico en el que se pretende llevar 

a cabo los programas, para lo cual se requiere la coordinación y concertación con los lideres y 

autoridades locales, a la vez que se definen las funciones de quienes participan en las acciones y se les 

asignan las responsabilidades. 

3.- Metodología de trabajo. 

En esta etapa, se trabaja con la comunidad en la investigación de sus 

características y situaciones, se detectan los problemas que existen y en base a lo que es factible y viable 

de realizar, se establece las prioridades de trabajo, es decir, se selecciona a aquellos problemas que son 

importantes por su magnitud y trascendencia, a la que en vez son los que tienen posibilidades de 

solución, sólo entonces se procede a la elaboración de los programas que se piensen llevar a cabo y se 

inicia la realización de las acciones, a las cuales hay que hacerle seguimiento y establecerles los sistemas 

de control que se requieran. 

4.- Evaluación. 

Con el propósito de conocer el avance de los programas y la participación 

comunitaria, es necesario que periódica y sistemáticamente se evalúen las acciones y se valoren las. 

dificultades o limitaciones que se hnn encontrndo. 

Sólo con un trabajo de conjunto de evaluación se puede mantener, 

incentivar y consolidar Ja participación de la comunidad. 
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En resumen, In participación comunitaria pretende que la comunidad 

satisfaga necesidades y resuelva sus problemas; en la medida en que la acción pennanente, sistemática y 

comprometida de los sistemas municipales DlF pam operar los programas institucionales con y para las 

comunidades que confonnan su ámbito geográfico se logrnrá desarrollar, perfeccionar y consolidar 

estrategias que le pemlilnu wm mayor movilización social, incrementar su cobertura de atención y 

sistematiz.ar sus esquemas de trabajo. 

Sólo con la organización de los grupos sociales se refuerzan los 

mecanismos de participación activa, couscicnle y comprometida de las comunidades marginadas para 

que mejoren sus condiciones de vida, coadyuvando así, a su incorporación al desarrollo integral. 

1 

j 
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CAPITULO IV.- PROCURADURIA DE DEFENSA DEL MENOR. 

SUMARIO.- J.- Orige11 y fimdame11to co11stitucio11al. 2.- Objetivos y 
atribucio11es de la Procuradurla de Defensa del menor. 
3.- Perso11alidadj11rldica del procurador. 4.- Competencia 
de la Procuraduría del Menor. 

1.- ORIGEN Y FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL. 

'Dentro del marco jwidico la asistencia social se define como: el conjunto 

de acciones tendientes a modificar las circunstancias de can\.ctcr social que inspiran al hombre su 

reali7.ación como individuo, como miembro de una familia y de la comwúdad; asi como brindar la 

protección fisica, mental y social a personas en estado de abandono, incapacidad o minusválida hasta 

lograr su incoiporación a una vida plena y productiva. -e 46). 

Considerando esta conceptualización, los sistemas DIF municipales, 

deberán atender la problemática que en materia de bienestar social que afronta la población de BUS 

respectivos municipios. De igual forma tratar de prevenir situaciones que deterioren el nivel de bienestar 

del individuo, la fan1ilia y la comunidad. 

Los objetivos de la asistencia 11ocial se encuentran contemplados en el 

articulo 60. de la Ley General de Salud, dentro de los cuáles se destacan: 

- Colaborar al bienestar social de la población, mediante sen?cios de 

asistencia social, dirigidos principalmente a menores en estado de abandono, ancianos desamparados y 

minusválidos, para fomentar su bienestar y propiciar su incoipomción a una vida equilibrada en lo 

económico y en lo social. 

- Dar impulso al deimrrollo de la familia y de la comunidad, asi como a la 
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integración social y al crecimiento flsico y mental de la nitlez. 

Estos dos objetivos genéricos, seilnlan ya un rumbo definido pata Ju 

tareas asistenciales en los tres niveles de gobierno y agrupan a la población objetivo de la asistencia 

social. 

Dentro de las actividades básicas de la asistencia social encontramos Ju 

siguientes. 

1.- La atención a personas que por sus carencias socioeconómicas o por 

problemas de invalidez se vean impedidas pnm satisfacer sus requerimientos básicos de subsistencia y 

desarrollo. 

2.- La atención en establec.inúentos especializados, a menores y ancianos 

en estado de abandono y desamparo y núnusválidos sin recursos. 

3.- La preslación de servicios de asistencia jurtdica y de orientación social, 

especialmente a menores, ancianos e .inválidos sin recursos. 

4.- La promoción de la participación conciente y organizada de la 

población con canmcias, en las acciones de promoción, asistencia y desrurollo social, que se lleven a 

cabo en su propio beneficio. 

5.- El apoyo a la educación y capacitación para el trabajo de personas con 

carencias socioeconómicas. 
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Por lo que respecta a las bases jurídicas existe un conjunto de 

disposiciones jurídicas que nonnan, orientan y conducen lns acciones de asistencia social a nivel 

nacional, estatal y municipal, en las cuáles se define aquello que les corresponderá hacer en esta materia 

a cada nivel de gobierno. 

Dentro de estas disposiciones se puede mencionar en orden de importancia 

las siguientes: 

a). Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos. Es en el 

apartado de garantías individuales específicamente en el articulo 4o, donde se consigna la protección 

legal para In orgntúzación y desarrollo de In familia. Asi mismo se contempla la protección de la salud, 

sellalandose L'l concurrencia de In federación y las Entidades Federativas en materia de salubridad en 

general. 

En el articulo 115 fracción X, se establece la facultad de los municipios 

para concertar convenios con el Estado, para desarrollar funciones especificas, ejecutar y operar obraa y 

para prestar servicios públicos dentro de los que se puede circunscribir los de asistencia social. 

1>). Ley General de Salud. De confonnidad al articulo So., el sistema 

nacional de salud se constituye por las dependencias y entidades de la administración pública tanto 

federal como local, y por las personas físicas o morales de los sectores público y privado que presten 

servicios de salud.-(47). 

e). Ley sobre el Sistema Nacional de Asistencia Social. Además de 

sefialarse la definición de asistencia social (art.3o.) en esta ley concrclatnente en el articulo 4o., se 

determina los beneficiarios de asistencia social: 
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- Menores en estado de abandono, desamparo, desnutrición o sujetos a 

- Mujeres en periodo de gestación o lactancia. 

- Ancianos en desamparo, incapacidad, marginación o sujetos a maltrato. 

- Invalidez por causa de ceguera, debilidad visual, sordera, m~ 

'attcmciones del sistema neuromúsculoesqueletico, deficiencias mentales, problemas de lenguaje, etc. 

- Indigente. 

- Personas que por su extrema ignorancia requieran de servicios 

asistenciales. 

- Victimas de la comisión de delitos en estado de abm1dono. 

- Familiares que dependen económicamente de quienes se encuentran 

dete1údos por causas penales y que quedan en es lado de abandono. 

- Habitmlles del medio rural o del urbano marginado que carezca de lo 

indispensable para su subsistencia. 

Dentro de este conteKlo el marco jurldico de la asistencia social en el 

estado es: 
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A). Nivel estatal. 

a). Constitución Polltica Estatal. 

b). Ley Estatal de Salud. 

e). Ley Orgánica de Ja Administrnción Pública del Estado. 

d). Ley sobro el sistema estatal de asistencia social: 

- Fija las bases para la promoción y prestación de servicios de asistencia 

social en la entidad federativa. 

- Precisa el grado de participación del gobierno del Estado. 

- Se especifica como el organismo responsable de la asistencia social al 

DJF estatal. 

B). Nivel mw1icipal. 

a). Ley Orgá.nica Municipal. 

b). Banda de policía y buen gobierno. 

"A nivel local el DIF municipal es el encargado de procurar la prestación 

de los servicios asistenciales a los grupos sociales desamparados. Los programas que desarrollen 
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deberan adecUaJSe a las necesidades de la población y enmarcarlos en los lineamientos generales:(48). 

l.- OBJETIVOS Y A. TRJBUCIONES DE LA. PROClJRADUJlLA. DE 

DEFENSA DEL MENOR. 

"'El programa de la Procuraduría de la Defensa del menor y la Familia 

consiste en la prestación organizada, pennanente y gratuita de servicio de asistencia jwidica y de 

orientación social a menores, ancianos y minusválido sin recursos, asl como a la investigación de Ja 

problemática jurídica que les aqueja, especialmente la de menores."{ 49). 

En su programa incluye la conciliación de los intereses de los integrantes 

del núcleo familiar, además de que representa a aquélla población cuya condición social es más 

vulnerable procurando, a través de la coordinación .interiustitucional, el respeto a las garantias 

constitucionales plasmadas en nuestra carta magna. 

Los servicios asistenciales que en materia jurldica presta Ja procumdurla 

de la defensa del menor y la familia son fundamentalmente los siguientes: 

Divulgación y cnsef\anza de las instituciones jurldicas emaoodas del 

pueblo e instituidas en su propio beneficio, teniendo como limdamento la tesis de que la ignorancia del 

derecho no exime su obligatoriedad. 

Asesoria jurldica a la comunidad en general a través de platicas de 

orientación conferencias y cursos, a efecto de que se conozca los derechos y obligaciones de los 

ciudadanos y los mecanismos qne procuran su respeto. Asl mismo desahogan consultas juridicas y en 

cada problema concreto, lo resuelve o canali7.a 1\ las autoridades correspondientes explicando a 1011 

interesados el fonómeno que los nfoctn. 
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Representación judicial o administrntiva cuando se afectan los intereses 

legales de los menores, los ancianos, los minusválidos o cuando se atente coulm la seguridad o 

integridad de la familia. Supervisa a través de los consejos locales de tutela las funciones que 

descmpeftan los tutores y cwndores. 

Su actividad la ha convertido en un órgano c.~pccializadO' en derecho 

familiar, por lo que cou fn.'Cucncia iutcrvicuc cu juicios relativos a ali111c11los, adopción de menores o 

incapacitados, rectificación de actas, divorcios, maltrato a menores y cu general en lodos los problemas 

inherentes a la familia. 

Esto le ha pcnnitido realiznr estudios cspcclftcos sobre la materia y 

establece a nivel nacional, la unificación de criterios sobre tópicos de interés en la legislación familiar. 

Por otra parte, ha promovido cu todo el pnis la creación de juzgados en 

materia familiar y las refomms y adiciones relacionadas con la m1teria. 

As! mismo, con el fin de descentralizar los servicios de asistencia jurldica, 

Ja procuradurla de la dcfousa del menor y la familia cuenta COJI Ulla oficina de ílSCSOria y diwlgación en 

los centros fanúliares, el desarrollo de la comurudad y del bienestar social y urbano; a través de ellos, se 

presta los servicios de asistencia pública. 

"Es importante mencionar que cu cumplimiento de Ja politica del ejecutivo 

federal, de descentralizar los servicios que presta la administración pública, actualmente existe en las 

treinta y un entidades federativas de nuestra república procuradurlas de la defensa del menor y la familia 

dependientes de los DIF estatales; y cu un número importante de municipios de los estados otorgando 

sus servicios con el mismo modelo con que opera la procurndurln del DIF nncioual.-(50). 

La commúcación entre el DW nacional y los DIF estatales se realiza a 



través de w1a oficina de enlace y despacho foráneo, que coordina la prestación de los servicios que al 

sistema compele en el área jurídico, social y familiar. 

Ln oficina de centros especializados con sede en la casa cuna del DIF, se 

encarga de estudiar en fom1a integral la problemática de Jos menores albergados en esa institución y en 

las casa hogar procurando resolver su situación a la mayor brevedad posible, con objeto de reintegrarlos 

al núcleo familiar, ya sea en el propio o a través de la adopción. 

"La tutela es In institución jurldica que tiene por objeto la guarda de la 

persona y de los bienes de los que, no estando sujetos a la patón potestad tienen incapacidad natmal y 

legal o solamente la segwu1a para gobemnrse por si mismos.~ (51). 

La tutela puede también tener por objeto la representación interina del 

incapaz en los casos especiales sellalados por la ley. En su ejercicio deberá cuidarse preferentemente de 

la persona de los incapacitados y estam sujeta en cuanto a la guarda y educación de los menores a las 

modalidades establecidas por la ley. 

De conformidad con el convenio de colaboración interinstitucional 

celebrado por la presidenta del patronato y el jefe del Distrito Federal, en 1979 se otorga al DIF la 

facultad de designar a los integrantes de los consejos locales de tutela. 

El consejo local de tutela como auxiliar de la administración de justicia, es 

un órgano de vigilancia e infomiación que tiene entre otras obligaciones las siguientes: 

Fonnnr y remitir a los jueces de la familia una lista de las personas de la 

localidad, que por su actitud legal y moral pueden desempellnr la tutela, para que de entre ellos se 

nombren los tutores y curadores en los casos en que esta fücultacl coITesponda al juez. Velar porque los 

tutores cumplan sus deberes, especialmente en lo que se refiere a In adulación de los menores, dando 
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aviso al juez de lo fluniliar de las fallas o omisiones que notaren. 

A visar al juez de lo fanúliar cuando tenga conocinúento de que los bienes 

de un incapaz estan en peligro, a fin de que dicte las medidas correspondientes. 

Vigilar el registro de tutelas, a fin de que sea llevado en debida foIDl8. 

En el área de servicios sociales, se plantea, organiza, dirige, controla y 

coordiua la ejecución de los programas de protección y asistencia social a las familias y a los menores en 

desamparo y con características de nmrginación. 

"Esta área de asistencia social jurídica la conform.1n las coordinaciones 

técnicas de integración fanúliar y la de readaptación social. La prin1cra cuenta con Jas secciones de 

integración social, coordinación de internados y DIF-Preman, que es el programa ele prevención del 

maltrato a menores; la seguuda cuenta con las secciones de prevención y orientación psicológica, 

libertad vigilada y bolsa de trabajo."(52). 

La oficina de integración fanúliar, ofrece sus servicios de protección y 

auxilio a los menores maltratados, huérfimos o abandonados, a tmvés de acciones que contribuyen a su 

bienestar e integración social. 

Su sección ele integración social, cuenta con w1 programa consistente en 

coadyuvar en la protección de los menores en estado de abandono, desamparo o que sufren problemas de 

salud y de conducta, mediante actividades dirigidas a orientar a la familia respecto de la importancia del 

núcleo familiar, para el sano crecinllento de la personalidad del menor. 

Su sección de Coordinación de Internados proporciona atención a los 
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menores que se encuentran en condicione:i de desamparo, ya Rea por abandono u orfandad, colocándolos 

en las instituciones adecuadas para su custodia y educación, procurando su integración a la familia. 

"En la sección DlF-Preman se atiende a los menores de edad que son 

victimas del maltrato por parte de sus pndrcs, tutores o custodios. Su progrnma de prevención al maltrato 

del menor tiene como objetivo general, coadyuvar a la detección, protección, investigación y prevención 

de la problemática del menor sujeto a malos tratos, a través de briuclarle asistencia jurldica, médica y 

social en caso necesario.-(53). 

En el mes de mayo de 1983, quedó instalado el Consejo comultivo para el 

manejo de las acciones en beneficio del menor maltratado. A partir de esta fecha, la atención a los 

menores victimas del maltrato por quienes son responsables de su cuidado y educación se hace también 

a través de la coordinación y colaboración de dependencias de la administración pública, asi como 

organismos de los sectores social y privado, interesados en esta problemática. 

Asimismo, a través del Instituto Nacional de Salud Mental, se teali7A la 

investigación científica de las causas, el tratamiento y la prevención de las alteraciones de la salud 

mental en los nitlos y jóvenes incluyendo la atención a mayores, cuando son agresores de sus propios 

hijos. 

La sección de prevención y orientación psicológica, proporciona servicios 

de evaluación, diagnóstico y orientación psicológica a la población que atiende el sistema en problemas 

de aprendizaje, disfunción orgánica, emocionales y de personalidad, asi como los estudios que en este 

ámbito les solicite la Procuraduria de la Defensa del Menor y la Familia. 
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El progmmn de prevención de fürmacodcpcndcncia está dirigido a 

proporcionar servicios de prevención y ordenación grupos dentro del ámbito de influencia del sistema, 

impartiendo pláticas 11 menores, adolescentes, padres de familia, maestros y a todos los que se presentan 

voluntariamente a solicitnr orientación. 

El programa de libertad vigilada se creó en 1975, de conformidad con un 

convenio celebrado entre la Secretaria de Gobernación y el entonces Instituto Nacional de Protección a la 

Infancia, para el tratamiento social de los menores infractores que gozan de la medida cautelar de la 

libertad vigilada. 

·con focha 25 de agosto de 1981, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, el Convenio de colaboración intcrinstitucional relativo al Consejo tutelar para menoies 

infractores del Distrito Federal, que celebraron por una parte el Sistema Nacional para el Desarrollo 

Integral de la Familia y por otra la Secretaria de Gobemación, cuyo objetivo general es contribuir a la 

readaptación social de los menores sujetos a la medida cautelar de libertad vigilada. "(54). 

La libertad vigilada del menor infractor tiene una duración aproximada de 

tres a seis meses. DllllUlte este lapso la trabajadora social, llevará a cabo su plan propuesto, 

coirospondicudo In libertad absoluta, cuando el comportamiento y colaboración del menor y la familia 

haya sido positivo. 

Los servicios que hasta la fecha se han proporcionado a los 'menores 

.infractores y sus familias son: 

-Estudios psicológicos. 

-Empleos a través de la bolsa de trab11jo. 

- Asistencia social a menores maltratados y abandonados. 
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- Asesoria jurldicn en la Procurndurla de In Defensa del Menor y la 

La Sección de Bolsa de Trabajo tiene como actividades especificas, la de 

loc.'lliz.ar y c:anali:iar a las empresas que ofrezcan empleos a los usuarios del servicio, para elevar su nivel 

de vida, orientándolos y motivó.ndolos para obtener el beneficio económico indispensable y vivir en una 

familia integrada. 

J .• PERSONALIDAD JURIDlCA DEL PROCURADOR. 

"Para promover la investigación cientlfica y tecnológica que atiende a 

desarrollar y mejorar la prestación de los servicios de asistencia social. El Sistema para el Des111T01lo 

Integral de la Familia del Estado de Guanajuato, contará con una Procumduria que tendrá por objeto la 

prestación de Servicios Jurldicos en favor de las personas que se refiere el articulo 4o. de la ley sobre el 

Sistema Estatal de Asistencia Social."(55). 

La Procuraduría estará a cargo de un Procurador General designado por la 

Junta de Gobierno a propuesta del Director General, contará con Procuradores Auxiliares que sean 

necesruios para el cwnplimiento de sus funciones los cuales serán designados por el Procurador Oent:ral. 

Los requisitos parn ser Procwndor General y Procurador Auxiliar, asi como 

sus fw1ciones, se establecerán en el reglamento interior que para el efecto expida la Junta de Gobierno. 

Ln Procuradmia en materia de Asistencia Social, tendrá las siguientes 

atribuciones: 
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·1.- Otorgar la Asistencia Jmidica que soliciten las personas, como 

menores en estado de abandono, desamparo, desnutrición o sujetos a maltrato, menores inftactOieS; en 

cuanto a su readaptación e incorporación a la sociedad sin menoscabo de lo que estable:r.ca Ja legislación 

penal a los reglamentos aplicables. Alcohólicos, fonnacodepcndientes e individuos en condiciones de 

vagancia; mujeres en periodo de gestación o lactancia. Ancianos en desamparo, incapacidad, 

marginación o sujetos a ruallrato. h1válidos, minusválidos o incapaces por causa de ceguera, debilidad 

visual, sordera, alteraciones del sistema nervioso y músculo-esquelético, deficiencias mentales, 

problemas del lenguaje u otras deficiencias. Indigentes. Personas que por su extrema ignorancia 

requieran de servicios de asistencia. Victimas de la comisión de delitos en estado de abandono. 

Habitantes del medio rural, suburbano y urbano, marginados que cnremm de lo indispensable para su 

subsistencia; y personas afectadas por desastres."(56). 

11.- Dar seguimiento a las Asesorías y Orientaciones Jurídicas para evaluar 

resultados e incrementar la eficiencia del servicio. 

111.- Atender con oportunidad y eficacia los juicios en los cuales tengan la 

representación del interés jurídico de las personas refericfas en la fracción 1 de este apartado. 

IV.- Recibr, investigar, atender, o en su caso, cmialimr ante las 

autoridades competentes las quejas y denuncias de la ciudadanía en materia de asistencia social; 

V.- Promover la participación y responsabilidad de la sociedad en la 

formulación y aplicación de la política y de las acciones en materia de asistencia social. 

VI.- Coadyuvar cou las Autoridades Federales, Estatnles o Municipales, en 

el ámbito de su compctcncin, respecto de los programas de Asistencia Jurídica en favor de los 
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beneficiarios de la Asistencia Social; 

VII.- Resolver sobre las conductas planteadas por la ciudadalúa. en 

asuntos de su competencia; 

VIII.- Promover y procumr, cuando esta sea posible, la conciliación de 

intereses entre particulares y en sus relaciones con las autoridades, en asuntos que le competan 

IX.- Denunciar ante el Ministerio Público los actos, onúsiones o hechos 

ilícitos que impliquen la comisión de delitos de los que tenga conocimiento en el cumplimiento de sus 

fw1ciones. Asl como coadyuvar y representar, en su caso, los intereses de las personas presuntas victimas 

de los delitos; 

X.- Denunciar ante la Procuraduría de los Derechos Hwnanos del Estado 

de Guanajuato, los actos, onúsiones o hechos que pudieran significar violación los Derechos Humanos 

de las personas tuteladas por la Ley. 

XI.- Coadyuvar, en los témúnos que se convenga, con la Dirección de 

Atención a las Victimas del Delito de la Procumduria General de .hmticia del Estado, para eficientar el 

servicio respecto de las personas beneficiarias de la asistencia social, que requieran del mismo; y 

XII.- Las demás que le otorguen el reglmnento interior ·y otras 

disposiciones juridicas aplicables. 

La Procuraduría en materia de Asistencia Social, contará además con 

unidades administrativas necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones, en los términos del 
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reglamento interior. 

En el reglamento interior de la Procuraduría en materia de Asistencia 

Social se establecen, además, las disposiciones generales, los mecanismos, instancias y procedimientos 

administrativos que procuren el cumplimiento de las atribuciones que ya he seilalado. 

4.- COMPETENCIA DE LA PROCURADUIUA DEL MENOR. 

El ámbito de acción de la Procumdurla del Menor se cifie básicamente en 

el estudio de la prevención del maltrato a los menores, sobre todo cuándo estos constituyen el futmo de 

la nación. Para la prevención de este probleum se realizan programas concretos encaminados a la 

promoción del bienestar social, pues que en ella se encuentra el elemento fundamental para el desam>llo 

integral del menor. 

Su fonnnción debe darse en uu ambiente de preparación para vivir en 

sociedad, pero fundamentalmente debe prodigarse para el interés de sus semejantes. La función de la 

Procwnduría es elemento interesante. 

Uno de los grandes problemas que laceran a la población de menores de 

nuestro pais lo co11Stituye el llamado "síndrome del nino nmltmtado", que para el objeto de nuestro 

estudio, y con apego a la doctrina jurídica, llamaremos exclusivamente "maltrato de menores". 

El IlUlllrnto a los ni.llos 110 es w1 mal de la opulencia ni de la carencia, sino 

wm enfermedad de la sociedad. Tenemos plena conciencia de que los nifios deben recibir el beneficio de 

los derechos wúversales del ser humano. 
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Desde ningún punto de visita puede ni debe existir fonna algwJa 

discriminación o desigualdad que los condene a padecer, por su origen, condición social, politica, 

cultural, por quienes ejercen la patria potestad, en la mayoría de los casos los padres, que son quienes 

cargan fundamentalmente con la responsabilidad jurídica y moral de su atención y cuidado, asi como de 

educarlos. 

Esperar el pleno desarrollo social, si dejamos que vivan una niflez sin 

identidad, con hambre, sin escuela, es tan absurdo como esperar Wia cosecha sin haber sembrado mmca 

la semilla. 

El saber de las angustias de los niílos abandonados implica sensibiliz.amos 

para no olvidar ni omitir, en el análisis de nuestro tiempo, las miserias del pasado, su crisis en el 

presente y In acre hosWidad del poivenir para quienes por su corta edad y dependencia no tienen 

posibilidad de elegir, ni opción de decidir sobre su protección, educación y, en general, sobre su vida. 

"Respecto al problema del maltrato a los menores, en México se ha 

defmido a éstos como los menores de edad que enfrentan y sufren, ocasional o habitualmente, actos dé 

violencia flsica, emocional o ambas, ejecutadas por acción u omisión, pero siempre en forma intencional 

no accidental, por sus padres, tutores o personas responsables de ellos."'(57). 

Como puede observarse, y analizando los elementos que componen la 

definición propuesta, no sólo se refiere al nlllo, sino al menor de edad que juridicmnente reconoée la ley 

para su protección e imputabilidad. 

La habitualidad se manifiesta en el abuso frecuente, constante, repetido y 

determinado. La violencia se entiende como la agresión flsicn, emocional o ambas, que bajo el impulso 
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inmodcmdo, lcsionnn In ú1tcgridnd corpbrca y lns funciones intelectuales y afectivas del menor. La 

intencionalidad, entendida como la conducta con dolo, que incluye a la acción o a la omisión, queriendo 

seftalarla como resultado de un acto con voluntad, no accidental y la relación de parentesco, en virtud de 

quo In loy no reconoce otros que los de la consanguinidad, afinidad y el parentesco civil; siendo el 

consanguíneo el existente entre personas que descienden de un mismo progenitor; el de la afinidad, el 

que contrae por matrinionio entre el varón y los parientes de la mujer y viceversa, y el parentesco civil, 

que nace de la adopción y sólo existe entre adoptante y adoptado. 

Lógicamente esto encierra la temática sustancial de la violencia sobre la 

niilez dentro del ámbito familiar, y que se considera es la que requiere principal atención, en virtud de 

que en la familia debemos encontrar elemento básico para el desarrollo ú1tegral del menor, célula básica 

de la sociedad, que en si y para si genera la existencia del hombre, su fonnación comunitaria, el amor a 

sus semejantes y su preparación para vivir dentro del conglomerado social. 

Asi, en Ja etiología del niflo maltratado pudiéramos sellalar, entre otras, la 

potencialidad para el abuso, consiotente en que Jos seres humanos están en condición, en algún 

momento, de desplazar sentimientos agresivos y que éstos pudieran ser dirigidos a infantes, bien sea 

cuando los padres fueron creados en un ambiente hostil, requisito que en la mayoría de los casos sirve de 

referencia cuando algunos de los progenitores, o ambos, fueron también golpeados y carecieron de 

confianz.a y cariilo; cuando no existieron amigos, parientes u otras personas que ayudaran a los 

progenitores en momentos de crisis; a la ú1estabilidad del núcleo familiar, principahnente por lo que 

hace al vinculo matrinionial o Ja relación entre los progenitores, bien sen por falta de comuriicación, 

colaboración, educació11 u otros, o In fomin en que Jos padres consideran a los hijos, que en ocasiones 

esperan de ellos algo que en si no esta en ellos dar. 

La familia juega w1 pnpcl ún¡x)liantlsimo en el desarrollo y fonnnción de 
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In personnlicfad del niflo. Como órgano social refleja las transformaciones comunes, culturales y 

científicas del mwido moderno. Deberá satisfacer no sólo sus necesidades materiales y fisicas, sino 

tambien las emotivas, de amor y afecto; en ellas se adquieren los primeros fundamentos de Ja vida de 

gropo y se consigue un sentido de seguridad por el hecho de pertenecer a un núcleo que ofiece 

protección; asimilan los modelos de comportmnieuto y rcaccionales y toda una serie de valores a través 

de la conducta de sus miembros. El papel de los padres es vital, ya que la agresión al nifto en Ja familia 

implicn la frustración, el exceso n la defonuación en las funciones que regirán su vida dentro y fuera de 

aquella. 

De entre las fomms del maltrato se setlalau: el abuso fisico donde el niflo 

es objeto de castigos corporales, y el abuso sexual y el suministro de drogas y bebidas alcohólicas 

durante la primera edad suministradas por quien tiene a su cargo el cuidado del menor. 

La forma pasiva se mnnifiesta al privar al menor de los elementos que 

necesita, como la negligencia en la alimentación y la omisión del tratamiento médico. El abuso 

emocional puede presentarse cuando existe abandono, exposición o encierro, calumnia o indiferencia. 

Ha sido preocupación en toda sociedad el tratamiento que se debe dar a los 

sujetos conductualcs, respecto de Jos menores y 11 estos nt.ismos, en función de la juridicidad; pero hasta 

épocas recientes se ha dejado de ver a ellos a unos como delincuentes y a otros como adultos pequellos, o 

como entes aislados ubicándolos en la actualidad jurídica, dentro del contexto politico sociocultural, 

educativo, psicológico y económico que les corresponde. 

El origen, en gran medidn y desde el punto de vista sociojurldico del 

problema que afrontamos,. 11a sido la mala intc1pretación del llamado Derecho de Corrección, que a 

través de In historia, por lo que hace 11 los pmlres se 1111 ven.ido m111tifcstando como cuestión de medio y 
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costwubrcs. No olvidemos que en el pasado imbJbitos en el ejercicio de In patria potestad, se 

encontraban sujetos al palerfamilia, sin limitación algum1, respecto de la vida, integridad fisica o bienes 

los Dinos menores y mujeres que integraban por filiación o extensión su fanúlia, si mas variedad que su 

volwitnd y, en su caso, su capricho. 

Esta potestad ha ido limitandose en el devenir hlstórico, tutelando hoy las 

Instituciones Jurldicas los derechos minilllos de toda persona y, en consecuencia, de manera explicita los 

de la nillez. 

Se han establecido estrategias encaminadas a superar estas situaciones que 

lnceflUl en forma significativa n nuestra niilcz, creándose sistemas de investigación especializ.ada, 

evaluación, prevención y tratamiento. 

"a). Investigación. Se realiza esta mediante el seguimiento de casos 

particulares, lo cual pernúte observar todos los parámetros que influyen o pueden influir en Ja 

problemática, con objeto de estudiar y proponer la solución más adecuada en condiciones generales y 

particulares. 

b). Evaluación. Por medio de este sistema podemos conocer ·permanente, 

cuantitativa y cualitativamente las condiciones en que se desencadena el fenómeno a nivel local, regional 

y nacional, y estamos en posibilidad de conciliar nuestros recursos institucionales para su atención más 

eficaz, eficiente y congmente. 

c). Prevención. Estos sistemas se hallan sustentados en los anteriores, a 

través de programas concretos, encaminados a la promoción del bienestar social, por medio del 

Desarrollo Integral de la Fanúlfa, parn que proporcione, entre otros la seguridad fisica y moral de la 

niilez."(58). 
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Se realiza, además, la difusión y divulgación del problema sobre el abuso y 

maltrato del nitlo, de las instituciones jurídicas consecuentes, de los mecanismos para su prevención, 

detección y tratamiento, awiadas a la promoción en general del desarrollo de la comunidad y al 

tratamiento del bienestar familiar; los programas de nutrición y medicina preventiva están dirigidos a 

lactantes y en general a la infancia, así como a las madres gestantes; se fomenta la educación para la 

integración social, para el sano crecimiento físico y moral de la niflez, y para la investigación de la 

problemática del niilo, la madre y la familia. Se trabaja también en el establecimiento y operación de 

hospitales, unidades de investigación y docencia y otros centros relacionados con el bienestar, en la 

proporción de servicios asistenciales a los lllenores en estado de abandono, y en la prestación mganizada 

y pennauente de servicios de asistencia jurldica a los menores y a las familias, asi como la coordinación 

con otras instituciones afines, cuyo objeto sea la obtención del bienestar social. 

d). Tratamiento. Se ha establecido una amplia .coordinación y colaboración 

con diversas instituciones que convergen en los mismos propósitos, de donde debemos destacar las 

labores que realizm1 el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia con los órganos que lo 

componen, sefialnndose dentro de ellos los que prestan servicios jurídicos a los menores y a las familias, 

cuando se afecten intereses de los primeros o se atenta contra la seguridad o integridad de las segundas,· 

y los encargados de los servicios sociales, de salud mental, rehabilitación, nutrición y alimentación 

medicina preventiva, etc. 

En este orden de ideas podemos decir que en México se han estudiado las 

tesis de los más connotados especialistas sobre el particular. Este esfucizo se ha cristalizado en uri apoyo 

a los derechos de los menores, a través de la refonna en adición al articulo 4to. Constitucional la Ley 

Suprema del país, consagrando en fonua textual el deber de los padres de preservar el derecho de los 

menores, a la satisfacción de sus necesidades y a la salud flsica y mental, facultando a la leyes 

secwidarias la deternúnación de los apoyos para su protección a cargo de las instituciones públicas. 
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·cougrueute con lo anterior el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 

de la Familia en la problem:'llica del maltrato a menores realiza específicamente, por lo relevante 

significación jwidica -y médico-social, acciones a través Ja Procurndurla del Menor y la Familia y el 

Instituto Nncionnl de Salud Mental, mismo que tienen uno estrecha coordinación. pues el Instituto 

Nncionnl de Snlud Mental tiene como responsabilidad el "investigar cieutlficameule ]as causas, 

tratamiento y prevención de las alteraciones de la salud mental de los menores", y 1n Procuraduría del 

Menor y la Familia "prestar organizada y pennauentemente servicios de asistencia jwidica a la familia, 

los menores, ancianos y miuusválídos sin recursos, pnra la atención de asuntos compatibles con los 

objetivos del sistema", y ambas tienen como finalidad general "la investigación y prevención de la 

problemática del menor sujeto a malos tratos, asi como la asistencia jurídica y médico-social, en los 

casos que requiera dicha atención"; este óbjetivo especifico puede dividirse en objetivos imnediatos, que 

se reduce a la detención y asistencia a menores maltratados, y mediatos, que pcnniten la estimación del 

problema del maltrato a menores, la orientación a grupos e iuslituciones que tengan a su cargo menores 

ed¡¡d y Ja asesorla y capacitación a los DIF Es lata les en las diferentes entidades federativas."(59). 

"Ln orgnniznción y procedimientos de las unidades responsables, con 

respecto a las acciones que el DIF nmliza en prevención al mallrnlo <le menores las sitúa de manera· 

vinculada simultanea en tres áreas que son: a) asistencia y rehabilitación; b) investigación. .y e) 

prevención ... (60). 

Del área de asistencia y rehabilitación, los procedimientos espccificos son: 

a) recepción de lns denuncias; b) verificación y detección del caso, y c) canaliznción al área jurldicn a] 

área médica y al área de trabajo social para los efectos de sus respectivas competencias. 

Las denuncias se reciben en la procurndwin de In defc.rum del menor y la 

familia durante !ns 24 horas del día, incluyendo sábados, domingos y días festivos; se procede a 
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distinguir el tipo de denuncia según su prncedencia, cu instit11cio11al, a11óni111a y confosióu voluntaria, 

siendo todas importantes, pues la institucional llega por irn¡tituciones médicas, la procurnduria general 

de justicia del Distrito Federal, por el Distrito Federal, escuelas centros de desarrollo de la comunidad 

del DIF, centros fanúliarcs y otros. 

Las vías de comunicación pueden ser telefónicas, escritas o directas. 

Inmediatamente a la verificación de la denuncia, se realiza la investigación inicial en cualquier 

aplicación de estudio socio-econónúco. Si esta de11w1cia no resulta cierta, por que asl nos lo indica la 

verificación, se procede a su archivo, como ocurre afortunadamente en la gran mayoría de los casos, pero 

si es efectivo que se esta dando el maltrato, debe canalizarse a las tres áreas: a) la jurídica b) la médica y 

c) In social. 

En el área jurídica se da vista al Ministerio Público, de los casos 

comprobados de maltrato a menores, se establece el antceedente de quienes· son los padres, tutores o 

responsables del hijo asl como se podra ver trunbién la tutela o custodia y a cargo de que persona flsica o 

moral quedara. En el área médica se le asiste cuando el menor requiere atención de esa naturaleza, 

contratru1do posteriormente con la atención integral del caso. En la clínica del niflo maltratado le serf 

dado el diagnóstico y la terapia correspondiente, y en el área social, cuando el caso denunciado no 

presente el diagnóstico de maltrato flsico, se dará orientación general sobre el asunto. Asl mismo, 

cuando el caso amerite alberge temporal, este sera tranútado y se realizara cualquier coordinación 

necesaria para atender al menor. 

Considerru1do que es en la familia en donde se da el desarrollo integral del 

menor, la institución oficial encargada de la protección de los menores, el DIF, acude directamente a la 

comunidad, sin esperar la llegada de denuncias relacionadas con maltrato a menores; se realizan platicas 

alusivas a su prevención, en las que participan médicos, psicólogos, psiquiatras, abogados y trabajadores 
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sociales, habiéndose impartido durante el último aflo un total de 120, a las que asistieron diez y nueve 

mil personas en su mayoría padres de f.'Unilia. La difusión se realizo a través de los centros de desarrollo 

de la comwtldad, centros f.'Uuiliarcs y los DIF estatales. 

Con el fin de dar 11 conocer la problemática se ha recurrido a todos los 

medios masivos de commtlcación, por los cuales se difunden diversos aspectos de prevención, de 

detección y tratantlento del menor maltratado y su fantllia; se abordaron temas de difusión, educación 

para la integración social, fomento del sano crecimiento fisico y mental de la 1rillcz, medidas de higiene, 

relaciones conyugales y dinámica fantlliar. 

Ln Procuraduría General de Justicia del Estado de Guanajunto a venido 

prestando al DIF su más amplia colaboración como respuesta a la solicitud que le hiciera el consejo 

consultivo para las acciones en bcucficio del menor mallratado, quedando establecido para este apoyo un 

acuerdo a efecto de que el Mittlstcrio Público, en atención a sus facultades, cuando tenga conocintlento 

de algún caso de ni.no abandonado o mallrntado, inicie la averiguación previa correspondiente, marcando 

copia a la procurndurla de In defensa del menor y la fomilia, para que esta última pueda auxiliar, si el 

caso lo amerita, al ofendido y a la f.'Un.ilin, y quién gire instrucciones para que se otorguen amplias 

facilidades a los trabajadores sociales del sistema en el desempcflo de sus labores. 

Ha sido preocupación de la institución encargada de la protección de los 

menores en México, la capacitación del personal que atiende el problema. Sobre este punto se ha tenido 

el cuidado de organizar conferencias, talleres, sentlnarios y reurtlones de trabajo con el fm de utilizar la 

intervención profesional en el tratarrtlento integral de los casos. 

Los medios de comunicación, como son la radio, In televisión y la prensa, 

al mostrar su interés a la problemática del menor maltratado, han presentado numerosas entrevistas y 
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reportajes de especialistas en la nmte1ia, ayudando asi a que Ja comunidad conozca los distintos 

programas y medios con que cuenta el gobierno de México a través de su organismo especializado el 

DIF, para denunciar los casos que llegan a su conocimiento y procurar el bienestar social del pats, 

permitiendo con ello una mayor captación de casos de menores maltratados, dando ocasión a que se 

puedan aplicar mejores alternativas de solución al menor y a su fruuilia. 

Para concluir el lrabajo es in1portaute recordar que ·~ nifl.ez sana es 

símbolo de una nación fuerte". 
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CONCLUSIONES. 

Al inicio de este trabajo, particularmente, en el capitulo primero en el 

subtema "La Ley de Asistencia Social" sugcrl la posibilidad de hacer una rcfonna integral a uno de los 

tltulos de ese ordenamiento. Aqul habrá de notarse In aportación que fundamentalmente importa y que se 

ubicará como unn extensión ni relativo n la "De Ja Aumenlneión Familiar" que eon.qta de cinco artlcuJos 

en el texto original. 

Asl, como se dio origen al llnuwJo sistema de Desarrollo Integral de la 

Familia, es conveniente Ja creación de w1 centro de ayuda pam el 11dolesccnte, habida cuenta que es en 

esta etapa cuándo los paradigmas sociales insiden mayormente en su formación. 

De este modo mi aportación se fundamenta en derredor de lo que ha 

mnnem de proyecto denominaré "CEN1RO DE ASISTENCIA E INVESTIGACION 

MULTIDISCIPLINARIA DEL ADOLESCENTE" que tendrá a su cargo lo siguiente: 

Dentro de los problenIBs mlls generales que ·han llegado a ocupar la 

atención de los paises occidentales y que empiezan a ser conflictivos en· otros de orientación mAs 

tradicional, se encuentra en forma significativa el de la fanuacodcpcndencia. Este puede gcnemlizarse en 

su significación histórica, com1idcm11do que es ele tal magnitud que podrln rcprcsenlnr la base de 

destrucción de las sociedades humanas actuales, con varinciones que dependerían de las condiciones 

socio-culturales especificas de cada pueblo. En electo, parece que lo más letal de esta conducta juvenil 

producirá en los individuos lesiones bio-pslquicns de tal naturalc1,a que será imposible establecer 

cualquier nivel de aprendizaje social importante. Desde un punto de vista operacional, las drogas que 

detenninan uso, abuso y/o dependencia, producen gmdos relativos de "descerebración" que ocasionan el 

bloqueo eutomAtico de cu!!lquier 11ctunción social productiva. Algwms paises han empezado a investigar 

estos fenómenos y a tomar medidas tendientes a su solución y, sin embargo, faltan instituciones 
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especificas para estos problemas. 

Al respecto en Móxico se plantean los siguientes problemas. 

a). En el nivel existencial 110 exii1te un lugar capaz de atender estos casos. 

Los hospitales, ya sean estatales o privados, generalmente muestran gran resistencia para recibir este 

tipo de pacientes. Cuando algum institución es capaz de acogerlos no hay instalaciones apropiadas, 

viéndose los jóvenes orientados a resolver sus problemas en condiciones totahnente inadecuadas. 

b). No existen patrones o modelos de tratamiento específicos para estos 

casos. En general, los que se utilizan emplean sistemas para poblaciones infantiles o adultas sin una 

especificación de las condiciones más apropiadas para los jóvenes. 

c). No existen programas de 01ientaci6111ú de reeducación adecuados a su 

edad. En general los modelos utilizados han mostrados ser obsoletos porque están fundamentados en 

apreciaciones que fueron buenas o adecuadas para otro tipo de circunstancias y otro tipo de problemas, y 

se ciuece de infonuación sobre las características especificas que plantean estos casos. 

d). No existen instituciones iutenncdias que pennitan un adecuado 

ensamble entre los tratamientos médicos de los farmacodepcndicnles y la sociedad en general, de tal 

manera que, cuando se resuelven casos de intoxicación, por ejemplo, tenderá a regresar tratamiento en la 

medida en que la institución i11tem1edia, inexistente, no ha pcm1itido resolver en forma defiriitiva su 

adaptación social. Frecuentemente la ausencia de estas instituciones impide una acción directa sobre las 

familias, de tal manera que se disminuya la probabilidad de nuevas pautas de conducta patológica. 
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e). Poco se ha estudiado la influencia que este tipo de problemas acarrea 

sobre la familia y la sociedad en general. En base a la experiencia que se tiene puede decirse que quizá, e 

independientemente de los efectos letales desde el punto de vista flsico para el fünnacodepcndiente, los 

niveles sociales de destrucción de la familia y los núcleos sociales importantes, son probablemente más 

graves que el fenómeno en si mismo. 

Ahora bien, la falta de atención a estos problemas han derivado en un 

problema también general. No existen especialistas en cantidad suficiente, en la medida que no existen 

instituciones que los hayan propiciado. 

Por otro lado, al tratarse de un problema relativamente nuevo para el cual 

las estructuras sociales no tienen respuestas adecuadas, se ignoran prácticamente los fenómenos 

contingentes a la fanuacodependcncia. En otros aspectos que se deben destacar se encuentran las 

siguientes: 

l). Ignoramos qué papel juega Ja organización familiar· sobre la 

farmacodependencia posterior. Si bien es cierto que a medida que una familia sea menos organiz.adá 

producirá un telón de fondo más apropiado para la farmacodcpendencia posterior de sus miembros, 

también es cierto ni aún las familias más organizadas podrán evculualmente tener suficiente control 

sobre sus hijos que entrnn, debido a su edad, en problemas nuevos relacionados con la dinámica de 

grupos. 

2). Los anteriores problemas han planteado hechos que han sido 

analizados diversamente por especialistas de todo el mundo. Nuestra sociedad plantea situaciones de 

crisis que han culminado en una problemática de orientación de los jóvenes, ya que nuestras estructuras 

sociales no siempre contienen los suficientes elementos para enfrentar los problemas que surgen sobre 
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todo en los paises donde la industrialización se presenta como futuro, y que requieren de soluciones 

nuevas, creativas y prácticas. 

3). No existe Wla infoanación sistemática nccrca de los efectos negativos 

que los medios de comunicación mnsivn han puesto de manifiesto cu las relaciones entre los pueblos. Si 

bien es cierto que hay aspectos positivos en esta comunicación debido fundamentalmente a que se 

forman estándares humanos más generales que penniten posibilidades de convivencia internacional 

óptima, también lo es que algunos paises pueden transmitir muchos elementos de patología socio

cultural especifica. En esta fonna, no se ha hecho un adecuado esfuerzo para discriminar que tipos de 

influencia internacional son positivos para el desarrollo humano, y que otros se convierten en elementos 

de bloqueo cuando se adoptan por paises con otras tradiciones y otras caracterlsticas y circunstancias 

históricas. En este sentido, seria muy relevante estudiar el tipo de influencia deseable y que otra deberla 

controlarse en forma definitiva. 

•O. Este fouómeno pbmtea problemas muy importantes de comunicación. 

Cuando Wl pueblo es capaz de comunicar ciertos patrones socioculturales que pueden ampliar la visión 

conduclual de los individuos, generalizarlas y pennitir pautns de conducta más uruversales, los medios· 

de comunicación masiva se constituyen en instrumentos muy útiles en una tarea internacional de 

convivencia; pero cuando se plrullean modelos y sistemas de eusef\anz.a obsoletos y poco adecuados a 

otros pueblos, generan niveles de conflictos e9pecilicos que deben enfrentarse de manera muy particular. 

5). Uno de los aspectos más importantes en estos problemas, 

especialmente aplicndo a México, es la detenninación clnrn del papel de In cultura como elemento 

subyacente conectado con los problemas de fannacodependencia. En efecto, se deberla discernir en qué 

medida las premisas socio-culturales sobre las cuales se modela la conducta del mexicano y, hablando 

casi en términos genemles, del latinomnericano, se convierte en propiciadoras de estos problemas y en 
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qué medida sus propins orgnniznciones 11111estrru1 sistemns de defcrnm y de rcsi:'ilcncia a influencian de 

tipo patológico. Se puede decir que estos fenómenos se encuentran en amplia relación con la resistencia 

que se ofrezca a la entrada de costumbres patológicas en otros países. Podemos considerar que ya existen 

algunos elementos muy ilustrativos. Varios sociólogos han seilalado cómo, particularmente en ciudades 

fronterizas, las pautas cultumles de los paises se exageran como medidas de tipo defensivo, sino que 

respresenta un aspecto que puede generalizarse cuando se trate de seleccionar la infonnación necesaria. 

para un tipo de sociedad particular. El aspecto más importante que queremos destacar aquí, es que 

ignoramos el papel que estos factores juegan dentro de los procesos de fannacodependencin. 

6). En México se desconoce cuales son las dinámicas particulares que 

intervienen en relación con la edad de los sujetos como elementos reforzantes de esta conducta; que 

representación tiene esta y como se contamina con otros problemas que pudieran considerarse legítimos 

(rcbeldln juvenil), pam constituir elementos ligados con la patologla misma. 

7). Ignoro también los efectos de la sobrepoblación y la contaminación 

atmosférica consecuente. Pienso que los fenómenos de sobrepoblación producen limitaciones dentro del 

territorio conductual de los individuos que favorecen fenómenos de conducta dentro de los cuales se · 

puede contar una de agresión extremada y evidentemente el surgimiento de motivaciones nuevas. En 

algunos estudios sociales se ha expl'esado que cuando los miembros de la fmnilia cuenta con mayor 

territorio de acción, el tipo de motivaciones difiere de aquel en que la sobrepoblación es notable. 

Es de pensarse que ha medida que el territo1io sobre el cual opera un· sujeto 

se reduce su n:pertorio conductual también se linrita y adquiere caracterlsticas diferentes dentro de las 

cuales se generan condiciones óptimas para el desarrollo de coufüctos espccificos como pueden serlo la 

agresión, la pasividad, conflictos y además una lucha entre las clases más acentuada. Otro podria ser la 

disminución de potencialidades democráticas en In vida de los sujetos. 
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8). Debe fijarse la atención sobre Ja influencia que Jos jóvenes producen en 

los niilos en los ténninos a que ya he hecho referencia. Aqui se puede indicar que los hijos mayores 

ocupan la ausencia del padre y se convierten en modelos sobre los cuales habrán de intemalizarse las 

. pnutoa de conductos más importantes. Asi lo influencio de los jóven~ sobre los ni.llos produce un 

segundo problema, en donde podrán encontrarse elementos negativos. 

9). Hay que agregar que se desconoce el papel moderado de la madre, 

sobre el control de estas conductas. Se ha tratado que cuando la madre mantiene una actitud adecuada 

frente a estos casos, las probabilidades de recuperación son mayor. 

10). Hay que subrayar el hecho de que desconocemos cuales son los 

efectos de la ausencia del padre sobre este tipo de problemas; ya que la fannacodependencia, los 

pntrones de agresión y los conflictos de autoridad presentan unn conducta de e:icape de los jóvenes. 

11). Habrá que indicarse en que medida la estratificación social produce 

matices diforenle:J dentro del contexto, osí como los problemas ocupncionnles. En efecto las pautas sobre 

las cuales viven los campesinos ofrecen Wl grado de resistencia mayor a los que se presentan en zonM 

urbanas. 

Estos fenómenos generales tienen como objeto plantear la necesidad de 

crear una organización que empiece a plantear hipótesis básicas sob1e las cuales puedan construirse en 

el futuro instituciones de ayuda a Ja juventud más amplias. 

En base a estos objetivos propongo el siguiente nombre del centro: 

CENTRO DE ASISTENCIA DE INVESTIGACION MULTJDISCIPLINAIUA DEL ADOLESCENTE. 
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Centro de asistencia, defino sus fines en cuanto a la l"C(;Upcración fisico

pslquiatrico y psicológica se refiere. La investigación interdisciplinaria representa la condición básica de 

toda acción sistemáticamente dirigida a la solución de problemas sociales. El tómüno adolescente define 

el objeto de la acción. 

Estos objetivos representan la posibilidad de hacer del joven 

fannacodependiente una persona capaz de lograr su autocontrol; que podrá integrarse a solucionar 

problemas de otros jóvenes con problemática singular, lo cual como fase le1minal, lo convierte en un 

sujeto responsable socialmente. 

Siguiendo un orden lógico y las diferentes unidades incluidas tienen como 

base los conocimientos que se tienen en el presente y que contemplan el problema en forma global para 

que la acción recaiga sobre aquellas variables psicosociales iuvolucrndas. 

Asl, se ha pensado en una institución compuesta de las siguientes 

unidades. 

a). Una unidad terapéutica que inlplica dos secciones: 

l. Una secció11 de hospitalización y consulta externa para el control médico 

piquiatrico de casos. 

2. Una sección de terapia psicológica o psquiatrica avocada a la 'solución 

de conflictos específicos de naturaleza conductual que establezca las acciones de la primera sección. 

b). Una unidad de investigaciones y educación especial, encargada de 

investigar las variables biológicas y psicosociales relacionadas con el problema, aportando los elementos 
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cognocitivos para actuar sobre focos conductuales espe<:lficos, tanto individuales como sociales. 

c). Una unidad de reeducación. La comunidad constituye un ensamble 

adecuado en el proceso de resocinlización del joven. Permitiendo que las acciones previas se mantengan 

en Ja comunidad, ya que capacita a Jos individuos pam convertirse en ser más responsables. 

d). Un sistema de unidades periféricas, que serán construidas 

progresivamente en nuestro pais y que representan Jos trazos ejecutivos de los programas centrales. 

Enseguida se presentan las fw1ciones especificas de las diversas unidades 

recalcando que estos sistemas están pensados para que tengan una coherencia en estas secciones, de 

manera que su coordinación sea administrativa y metodológica. 

Estará constutuida por Jos se1vicios de consulta externa Jos servicios de 

hospitalización. 

I. Servicios de consulta externa. 

1) Clluica de cousulla externa. a) Recepción, b) Trabajo social, e) Consulta 

médica, d) Consulta psiquiátrica, e) Consulta neurológica, f) Enfem1erla y enfennerla psiquiátrica. 

Descripción. 

1). La clinica de consulta eJ..iema será el organismo encargado de la 

asistencia médico psicológica inmediata y mediata a pacientes que requieran el servicio y quo no sean 

casos agudos de urgencia o qullúrgicos, que necesite cualquier tipo de hospitalización. 
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a). La recepción cumplirá sus funciones manejadas preferentemente por 

trabajadoms sociales, Jo que hará que eslas dos secciones queden ligadas para derivar al paciente a Ja 

brevedad posible hacia cualesquiem de los servicios. 

2). Subseccioues lernpéuticas: 

a). Médica: individual, familiar y de grupo. 

b). Psiquiátrica: individual, familiar y de grupo. 

c). Psicológica: individual, familiar y de grupo. 

La Médica abordará los problemas que no sean susceptibles de 

hospitalización. 

La terapéutica, psiquiátrica y psicológica tendrá a su cargo la atención de 

pacientes con problemns de conducta, carácter, conducta, personalidad y fannacodependencia del 

adolescente. 

Subsección del laboratorio y gabinete: 

Conslará de laboratorio general, laboratorio de electroencefalografia y 

radiodiaguóstico. 

4. Archivo clluico: 
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Sera exclusivamente un archivo de consulta externa, no siendo de ninguna 

manera de los casos de hospitalización aún cuando entre ambos archivos exista correlación. 

5. Servicios generales: 

Scran los habituales de las cllnicas de consulta externa, siendo 

independientes de los de hospitalización. 

II. Servicios de hospitalización. 

l. Urgencias: 

Como su nombre lo indica se avocara a 111 tensión inmediata de p!M)Íentea 

con problemas agudos que sean susceptibles de detenninar daflo grave, irreversible e incluso la muerte 

del mismo. 

2. Terapia intensiva: 

Es en los casos en que In sección de urgencias requiera de la atención más 

estrecha del paciente internado. 

3. Cirugla menor: 

Atenderá los casos que de acuerdo con el criterio médico sean susceptibles 

de remitir por medios quinirgicos. 
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4. Encamados: hombres y mujeres. 

Se contara con salas separadas entre si procurando el agrupamiento de los 

pacientes que permitan su vigilancia por la cantidad m.lnima del personal. 

5. Residencia de médicos: 

Esta unidad deberá contar con habitantes, sala de descanso, biblioteca y 

servicios generales, y su magnitud estará de acuerdo con el planteamiento general de la unidad. 

6. Servicios médicos: 

Central de enfemleras, control de equipos, archivo clinico, bioestadlstica, 

trabajo social. 

7. Servicios generales: 

Alimentación, ropería y lavanderia, mantenimiento. 

8. Servicios administrativos: 

6, 7 y 8 no requieren descripción. 

Estará básicamente dividida en dos secciones, a saber: 

l. Una sección de investigaciones. 
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2. Una sección do educación especial. 

Comprende básicamente dos departamentos: 

a). El departamento de investigaciones biológicas con subsecciones de 

genética, fisiología, farmacología y toxicología. Estableciendo los adecuados correlatos flsico biológicos 

y los conductuales debidos a la acción de drogas. 

b). Departamento de investigaciones psico-socio-culturales. 

Involucra la investigación de variables tales como: actitudes hacia las 

drogas, hacia la autoridad, esquemas conceptuales y afectivos, patología mental, procesos cognocitivos y 

su afectación por drogas, condicionamiento social, dinámica de grupos, organización familiar, sistemas 

educacionales, sistemas de valores, mecanismos de agresión, comunicación social y familiar y especial, 

etc. Se valoran además sistemas terapéuticos y se analiz,arnn los efectos de terapia, las acciones en el 

hospital y las unidades de reeducación. 

Preparará además programas específicos dirigidos a la comunidad, con el 

fm de divulgar infomiación científica que pcnnitn crear las bases de un adecuado enfoque de la 

problemática del adolecente. 

Se hace especial hincapié Cll el entrenamiento de personal para alcanzar 

que este esté debidamente adiestrado. Par alcanzar estos objetivos del programa el departamento de 

educación especial contará con cinco secciones: 
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l. Entrenamiento de eepecinlislm1. 

Se enlmoaráo especialistas en diversos niveles y áreas de trabajo con el fin 

de contar con personal capacitado con wiidad de criterio en cuanto al enfoque bio-psico-social necesario 

para la comprensión e la problemálicn del adolecente. 

Serán entrenados: médicos, psiquiatras, psicólogos, personal 

administrativo entre otros. 

2. Elaboración de progrnmns. 

Los que servimn para uso de las diversas unidades del CAIMA y los 

dirigidos a la comunidad. 

3. Desarrollo técnico. 

Tendrá a su cargo la organización de cursos y conferencias de manem qúe 

haya una elevación del nivel técnico y científico de la institución. 

4. Relaciones públicas. 

Hará la publicación y difusión de los trabajos llevados a cabo en el 

CAIMA. 
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5. Servicios generales. 

Contará promordialmente con biblioteca, auditoria y aulas. 

Esta Wlidad capacitaré a los jóvenes en difermtes oficios, 

proporcionandoles actividades culturales, y recreación especial para su edad e intereses, dirigirla al 

desarrollo de habilidades y aquellas fw1ciones afectadas. Incluye la educación de padres y los organiza 

para que se conviertan en miembros activos de Jos programas, objetivos y actividades del Centro y 

unidades periféricas y le proporciona instrumentos para wm vida ocupacionalmente productiva mediante 

el desarrollo de programas de becas y una bolsa de trabajo. 

Probablemente la función última de esta unidad sea garantimr mediante 

seguimientos periódicos, que el joven no ba sido una carga para el Estado, sino que esté dotado de sus 

capacidades, como persona libre (debido a su repertorio conductual), de ejercer en forma responsable y 

digna sus capacidades de decidir y contestar a los problemas de su vida libre de la dependencia que a 

sufrido por lns drogas. 

En tanto es posible la fundación de una institución nacional como la 

propuesta, sugiero en foffila inmediata las siguientes actividades: 

a) RefoIZalllÍento de las actividades actuales del centro de trabajo juvenil 

en los siguientes aspectos: 

I. Investigación básica. 

II. Entrenamiento de personal. 
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m. Desrurollo de sistemas lerapeúticos y psicoterapeúlicos. 

N. Iniciar programas de rehabilitación social. 

b) Continuación do los trabajos paro la fundación del Centro Nacional. 

c) Iniciar trabajos paro la modificación de los códigos, sanitarios, civil y 

penal. 
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